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1. INTRODUCCIÓN 

     El presente proyecto de intervención se realiza en el marco de las prácticas profesionales en 

Trabajo Social del Tecnológico de Antioquia, estas prácticas se vienen desarrollando en la 

Alcaldía de Medellín en la modalidad de Practicas Especificas de Excelencia.  

     La Secretaria de Juventud es el escenario en el cual me desempeño como practicante, 

específicamente en el proyecto de Sistema de Alertas Tempranas de Medellín, por lo cual en este 

escrito se evidenciará el contexto macro de la práctica hasta llegar a la micro focalización de la 

Institución Educativa el Limonar en donde seré participe de procesos de formación que permitan 

prevenir la vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

     Además se reflejará el diagnóstico realizado en la Institución Educativa el Limonar que 

permitirá identificar la especificidad del Trabajo Social, las dinámicas políticas, sociales, 

culturales y las problemáticas que no permiten el desarrollo óptimo de los niños, niñas y 

adolescentes esto con el fin de realizar un plan de acción que posibilite mitigar o erradicar las 

problemáticas encontradas en este escenario de práctica profesional.  
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2. CONTEXTO MUNICIPAL 

     Medellín es un municipio situado en el área metropolitana del valle de aburra del 

departamento de Antioquia, Colombia; geográficamente limita por el norte con: Bello, 

Copacabana y San Jerónimo, por el sur con Envigado, Itagüí, La Estrella y El Retiro por el 

oriente con Guarne y Rionegro, por el occidente con Angelópolis, Ebéjico y Heliconia. Se divide 

en 16 comunas, 5 corregimientos y 249 barrios urbanos oficiales, sumando así una población 

total de 2 508 452 habitantes, según cifras del DANE del 2017 (DANE, 2018, mayo 9), siendo 

entonces la segunda ciudad más poblada del país. Al tener un alto grado de población sus 

problemáticas aumentan de forma proporcional y más aún cuando es una ciudad que cuenta con 

un alto nivel de diversidad étnica, cultural, política, religiosa, entre otros, generando así 

dinámicas en los territorios con diversas problemáticas que en su mayoría provengan de las 

historia del conflicto armado colombiano, que de una u otra forma afecta de manera directa la 

ciudad, la forma de ser y estar en el mundo de cada uno de sus habitantes.  

3. CONTEXTO INSTITUCIONAL 

     La Alcaldía del Municipio de Medellín, enmarcada en la función pública que cumple, tiene 

como fin principal la satisfacción de las necesidades generales y la generación de mecanismos 

para elevar el nivel y la calidad de vida de los habitantes del municipio, de conformidad con los 

principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política, en las Leyes y 

Decretos reglamentarios. (Congreso Internacional prevención del Delito y Tratamiento a 

Personas Privadas de la Libertad, 2019, prr.1) 

     Tiene como misión estimular el desarrollo humano y cívico de sus habitantes, así como la 

provisión de los bienes y servicios de consumo colectivo; asegurar la efectividad de los 
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principios, derechos y deberes ciudadanos; promover la prosperidad de todos los habitantes; 

garantizar la construcción colectiva del Municipio de Medellín, en sus espacios urbano y rural; 

afianzar la Justicia Social y proyectar a la ciudad de Medellín hacia las corrientes mundiales de 

la economía y la cultura; contagiar a los habitantes de humanidad para construir, entre todos, una 

Ciudad más vivible y menos esclava del culto al cemento. (Congreso Internacional prevención 

del Delito y Tratamiento a Personas Privadas de la Libertad, 2019, prr.2) 

     El Gabinete Municipal está compuesto por 21 secretarias, entre estas la Secretaria de 

Juventud la cual es dirigida por el Secretario Mateo González Benites.  

     La Secretaria de Juventud de la ciudad de Medellín es una dependencia del nivel central que 

tiene como responsabilidad: Contribuir al desarrollo humano integral de la juventud a través de 

procesos de conocimiento, información, formación, creación y participación, que reconozcan las 

diferencias, potencien condiciones y briden herramientas que les permitan ser agentes de cambio 

y garantes de vida. (secretaria de juventud, s.f.) 

     La Secretaria de Juventud trabaja en las 16 comunas y 5 corregimientos de la ciudad de 

Medellín y se encarga de coordinar la implementación de la Política Pública de la Juventud en 

sus ocho líneas de acción: Convivencia y Derechos Humanos, Salud pública, Democracia y 

participación juvenil, Educación, Cultura, Deporte y recreación, Trabajo y emprendimiento, y 

Ecología y sostenibilidad. (Medellín Joven, s.f) 

Además cuenta con 11 proyectos los cuales son:  

 Clubes Juveniles: Los clubes juveniles son grupos de tres o más personas de las 

comunas y corregimientos de Medellín, en los cuales el 80% de sus integrantes se 
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encuentran entre los 14 y 28 años. Se mueven y los inspiran sus comunidades aportando 

al desarrollo local a través de la asociación como elemento fundamental para trabajar por 

su territorio desde las realidades que allí se viven. (Medellín Joven, s.f) 

 Jóvenes 20/20: Apuesta de la ciudad para la participación juvenil en Medellín y formar 

los nuevos liderazgos de lo público. (Medellín Joven, s.f) 

 Jóvenes R: Es un proyecto de prevención temprana y busca fortalecer a los jóvenes en 

situación de vulnerabilidad social para la toma de decisiones responsables. (Medellín 

Joven, s.f) 

 Jóvenes Rurales: Apuesta investigativa y de participación juvenil de las juventudes 

rurales que habitan los corregimientos de Medellín. (Medellín Joven, s.f) 

 Medellín en la Cabeza: Propuesta pedagógica de formación y gestión institucional, que 

invita a los jóvenes a participar desde su pensamiento crítico y propositivo sobre las 

realidades de la ciudad. (Medellín Joven, s.f) 

 Medellín Joven: Es un servicio de información para que los jóvenes conozcan y accedan 

a los diferentes programas, proyectos, actividades, servicios, convocatorias y rutas de 

atención tienen disponibles para ellos. (Medellín Joven, s.f) 

 Sello Joven: Busca fortalecer la gestión de proyectos que equivale a la manera de 

organizar y administrar todos los recursos, de tal forma que un proyecto dado sea 

terminado completamente dentro de las restricciones de alcance, tiempo y costo 

planteado, y por otro lado, se orientará en temas de emprendimiento, empleo y educación 

según sus intereses y necesidades personales, fortaleciendo sus competencias y 
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habilidades blandas para enfrentar el reto que supone la consecución de tal objetivo. 

(Medellín Joven, s.f) 

 Seminario de Comunicación Juvenil: Es un espacio de formación y encuentro para 

jóvenes interesados en comunicar. (Medellín Joven, s.f) 

 Talento Joven: Busca orientar y preparar a los jóvenes que están interesados en asumir 

los retos del emprendimiento, el empleo y la educación por medio del desarrollo de 

herramientas y habilidades pro-sociales. (Medellín Joven, s.f) 

 Voluntariado Joven: Nace como una apuesta de la Alcaldía de Medellín con el fin de 

dar respuesta a la necesidad que tiene el municipio de fortalecer el voluntariado 

ciudadano, dándole un enfoque juvenil para que asuman el reto de ejercer una ciudadanía 

activa desde sus propias dinámicas y en sus propios contextos. (Medellín Joven, s.f) 

 Sistema de Alertas Tempranas (SATMED): Desde la promoción y la prevención 

buscamos evitar la vulneración de derechos a los niños, niñas y adolescentes de la ciudad 

y sus corregimientos. (Medellín Joven, s.f). 

El Sistema de Alertas Tempranas es el proyecto en el cual se hará énfasis. 

4. SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS DE MEDELLÍN (SATMED) 

     El Sistema de Alertas Tempranas (SATMED) es una apuesta de ciudad que busca lograr  la 

articulación, construcción y movilización de comunidades protectoras en los barrios y veredas de 

la ciudad de Medellín, reconociendo que cada contexto y las dinámicas del mismo son diferente. 

El SATMED es un sistema de promoción del cuidado y prevención de la vulneración de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) es decir que el SATMED actúa antes de que 
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haya una vulneración de los derechos, pero cuando esta ocurre el sistema orienta para así poder 

activar la ruta de atención que se requiera dependiendo el caso. (SATMED, 2017) 

     El Sistema de Alertas Tempranas priorizó cinco hechos victimizantes, esta priorización 

emergió del análisis de cifras, revisión de documentos con caracterizaciones, informes sobre las 

situaciones de derechos de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad, documento del pilotaje al 

sistema municipal de rutas, plan estratégico de juventud y el plan de desarrollo municipal. Los 

hechos victimizantes son: 

 Violencia Sexual: La Organización Mundial de la salud (OMS), define la violencia 

sexual como todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o 

insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de 

cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos 

el hogar y el lugar de trabajo.  

 Reclutamiento, uso o utilización de NNA: El concepto de reclutamiento ilícito uso o 

utilización de NNA no solo castiga la conducta como delito sino que hace visible la 

afectación de los derechos de los niños y niñas, debido a que el calificativo de la 

conducta delictiva como “ilícita” la hace violatoria de los derechos humanos 

fundamentales. (SATMED,2017) 

 Embarazo adolescente: El embarazo adolescente en Medellín es un problema de salud 

pública y de desarrollo humano complejo, con causas estructurales y multifactoriales, que 

impacta de manera significativa este momento del curso de vida, a las familias y a la 

sociedad en su conjunto. (SATMED,2017) 
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 Trabajo infantil: Para la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) el trabajo infantil “se 

define como todo trabajo que priva a los niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y 

que es perjudicial para su desarrollo físico, psicológico, mental o moral del niño; e 

interfiere con su escolarización puesto que les priva de la posibilidad de asistir a clases, 

les obliga a abandonar la escuela de forma prematura, o les exige combinar el estudio 

con un trabajo pesado y que insume mucho tiempo”. 

 Explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA): El término 

explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes -ESCNNA- incluye todas las 

actividades que conducen a la utilización de este grupo poblacional bajo la promesa o 

realización de una “transacción” en dinero o especie. Esta problemática ha sido 

reconocida como una grave vulneración de derechos, una forma moderna de esclavitud, 

violencia sexual y un delito que debe ser perseguido a nivel nacional y transnacional. 

(SATMED,2017) 

Además de esto el SATMED está dividido en cuatro componentes que son: 

 

 

Componente de cualificación 

Consiste en generar encuentros de formación 

en los territorios para así poder dejar 

conocimientos y prácticas instalas que 

permitan el funcionamiento y la sostenibilidad 

del SATMED. (SATMED,2017) 

 

Componente territorial 

Consiste en el reconocimiento de los entornos 

y mapa de actores con el objetivo de crear un 

plan de acción. (SATMED,2017) 

 

 

Es en donde llegan todas las alertas y se 

procesa toda la información recogida por 
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Sistema de información medio de la página web o los diferentes 

formatos de encuesta elaborados para niños, 

niñas, adolescentes, docentes y familias. 

(SATMED,2017) 

 

Componente de incidencia 

Consiste en generar redes micros (sujetos), 

meso (aliados) y macro (acuerdo 114/20191). 

(SATMED,2017) 

 

     Por otra parte el Sistema de Alertas Tempranas prioriza una población para su respectiva 

atención la cual es la primera infancia que comprende desde la gestación hasta los 7 años 

aproximadamente. La infancia que comprende las edades de entre los 8 y 10 años, y que 

corresponde, de acuerdo a la Ley 115, a la educación básica en los grados de 3 a 5. La 

adolescencia que según la Organización Mundial de la Salud, la adolescencia es la etapa que 

transcurre entre los 10 y 19 años; por último la Juventud que según La ley estatuaria de 

juventud (ley 1622 de 2013) define al joven como toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en 

proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural 

que hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía. (SATMED, 

2017) 

El Sistema cuenta con 6 pilares los cuales son: 

 Pedagógico: Basado en el afecto y actitudes amorosas, como principio rector de las 

actividades a desarrollar en el territorio, entre profesionales y actores comunitarios. 

(SATMED,2017) 

                                                           
1 “Por medio del cual se institucionaliza el Sistema de Alertas Tempranas – SATMED en el municipio de Medellín” 
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 Horizontalidad: interacción interinstitucional y su actuación en el territorio, con las 

familias, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, las cual deben ser cimentadas en el respeto 

y en afecto con quienes se generan alianzas. (SATMED,2017) 

 Reconocimiento: Reconocer las capacidades y potencialidades de los actores  

institucionales y comunitarios, desde el trabajo individual, familiar y colectivo, buscando 

crear y gestar nuevas realidades que abunde en vidas con bienestar, desde el cuidado de 

sí, del otro y de su propio entorno. (SATMED,2017) 

 Trabajo en Red: El desarrollo de acciones concretas, a través de la articulación de 

actores públicos y privados, comunitarios e institucionales que permitan a la primera 

infancia, infancia, adolescencia, juventud del municipio de Medellín crecer con amor, 

cuidado y respeto, siendo escuchados y promoviendo sus capacidades. (SATMED,2017) 

 Ética: Postular ciertos mínimos compartidos, en cuanto al respeto de los derechos, ética 

para la acción. El SATMED comprende que para promover y generar una cultura garante 

de los derechos de la población sujeto de este Acuerdo; es fundamental la calidad de las 

acciones y el reconocimiento de las personas con y para las que se trabaja. 

(SATMED,2017) 

 Acción sin daños: Obligación moral y reflexión. Continua sobre lo que se va a hacer, 

sobre “lo actuado” en tanto sus principios, consecuencias e impactos. (SATMED,2017) 

También cuenta con 5 enfoques los cuales son:  

 Territorial: Reconocimiento y comprensión de la pluralidad hallada en todo el territorio 

de Medellín, así como trabajar articuladamente con quienes habitan los territorios 

(pobladores espontáneos, habitantes, actores comunitarios e institucionales, es decir 
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hacerlos partícipes del desarrollo del SATMED, generar capacidad instalada para 

demandar acciones de protección integral a la primera infancia, infancia, adolescencia, 

juventud y familia, generar alertas tempranas. Frente a los riesgos según las lecturas del 

contexto territorial y activar las rutas en casos de amenaza o vulneración de derechos. 

(SATMED,2017) 

 De Genero: Permite identificar y reflexionar acerca de las desigualdades y exclusiones 

que viven los seres humanos ya sea por su sexo orientación sexual y/o identidades de 

género, debido a las construcciones sociales y culturales de las dinámicas territoriales, 

con el fin de incidir en la transformación de imaginarios y prácticas desfavorables, para 

sensibilizar a la ciudadanía, empoderar a las mujeres y promover nuevos 

relacionamientos entre hombres y mujeres que redunden en el mejoramiento de las 

condiciones de vida de las niñas, adolescentes y jóvenes en los ámbitos públicos y 

privados. (SATMED,2017) 

 Población Diferencial: Herramienta y /o método de análisis pedagógico, discursivo y de 

evaluación que reconoce las inequidades, riesgos y vulnerabilidades, y valora las 

capacidades y la diversidad de un determinado sujeto -individual o colectivo, 

posibilitando establecer condiciones idóneas para el goce efectivo de derechos de los 

grupos poblacionales y/o étnicos que por asuntos históricos, relacionados con las 

condiciones y posiciones que han ocupado en la sociedad, se han visto en desventaja con 

relación al resto de la población. (SATMED,2017) 

 Curso Vida y Familia: El curso de vida como reconocimiento del continuo de la vida 

desde trayectorias, transiciones y contingencias no fragmentadas por momentos etarios 



 

13 
 

con una relación histórica de los sujetos más allá de un proceso biológico; donde las 

familias con sus capacidades de agencia logran ser un escenario para la vida digna, la 

formación del ser y de vínculos con principios de alteridad, amor, equidad y ética que se 

reflejarán en la sociedad desde acciones democráticas y ciudadanas donde los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes, desde su primera infancia, se reconozcan como sujetos de 

derechos y deberes. (SATMED,2017) 

 Desarrollo Humano - Perspectiva de Capacidades: La teoría de las capacidades está 

enfocada en las personas. El desarrollo desde esta perspectiva podría ser valorado al 

determinar hasta dónde una sociedad permite el despliegue de las capacidades humanas, 

las cuales se concretan en dos dimensiones: la capacidad de ser y de hacer, de las 

personas. Pensar en el ser y en el hacer remite al asunto de la libertad. (SATMED,2017) 

Además el Sistema cuenta con acciones que permiten su fortalecimiento las cuales son:  

 Ruta Metodológica: La Administración Municipal establecerá una ruta metodológica 

para la implementación de la estrategia de articulación interinstitucional, que propicie la 

sostenibilidad de los tres componentes metodológicos y operativos del sistema de Alertas 

Tempranas de Medellín. (SATMED,2017) 

 Sensibilización: La Administración Municipal realizará sensibilización a los 

servidores/as encargados de programas y proyectos, sobre la importancia de la 

articulación interinstitucional para trabajar de forma coordinada en los territorios a través 

de la estrategia del sistema de Alertas Tempranas de Medellín. De igual forma, 

sensibilizará a las entidades encargadas de la prevención y atención. (SATMED,2017) 
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 Formación: La Administración Municipal promoverá la producción y uso de 

herramientas pedagógicas, didácticas, académicas y científicas sobre alertas tempranas en 

los actores individuales, familiares socioculturales, educativos, entre otros, que pongan en 

situación de riesgo a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias con dos objetivos: 

fortalecer comunidades protectoras en los territorios y fortalecer a los profesionales que 

desarrollan funciones públicas en la detección de las alertas tempranas colectivas e 

individuales que identifiquen en los territorios y ámbitos de trabajo; tales como: 

Familiares, Comunitarios y Educativos. (SATMED,2017) 

 Respuesta institucional: La Administración Municipal generará estrategias de 

articulación con el fin de brindar oportunidades laborales, de emprendimiento, educación, 

procesos de formación, arte y cultura, entre otras, según la respuesta institucional a 

primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y familia identificados por el Sistema 

de Alertas Tempranas de Medellín. (SATMED,2017) 

 Fortalecimiento de acciones de bases comunitarias: La Administración Municipal 

fomentará el fortalecimiento de acciones culturales, formativas, psicosociales, artísticas, 

medioambiental, productividad, seguridad alimentaria, entre otros, que contribuyan en la 

promoción del cuidado y prevención de las vulneraciones identificadas por el SATMED 

en los barrios de incidencia. Promoviendo así, comunidades protectoras y 

corresponsables en la identificación de alertas tempranas en sus barrios y en las acciones 

de protección integral de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias. 

(SATMED,2017) 



 

15 
 

 Encuentros pedagógicos: La Administración Municipal realizará como mínimo un 

congreso al año que permita el intercambio de experiencias exitosas locales, 

departamentales, regionales, nacionales e internacionales sobre procesos de promoción 

del cuidado y prevención de vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

(SATMED,2017) 

 Movilizaciones: La Administración Municipal, realizará movilizaciones y acciones 

pedagógicas experienciales, en las comunas alertadas por el SATMED, para concienciar 

a la población sobre la erradicación de las distintas formas de violencia simbólica, física, 

psicológica en los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias. (SATMED,2017) 

 Seguimiento y Evaluación: La Administración Municipal a través de la dependencia 

responsable en apoyo con el Departamento Municipal de Planeación, realizará el 

seguimiento de indicadores y evaluación de las acciones del SATMED en los territorios, 

con la finalidad de evaluar los resultados e identificar aprendizajes en el mediano y largo 

plazo. (SATMED,2017) 

 Responsables: Las Secretarías responsables de la implementación del presente Acuerdo 

son: Secretaría de Juventud, Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos 

y Secretaría de Seguridad y Convivencia, en articulación con las dependencias y entes 

descentralizados de conformidad con sus competencias y funciones. Así mismo, en virtud 

del principio de colaboración armónica buscará establecer sinergias con entidades del 

orden departamental y nacional, que sean competentes en la materia. (SATMED,2017) 

     Por lo anteriormente expuesto se identifica que uno de los fines del Sistema de Alertas 

tempranas es la generación de agentes protectores en las comunas y corregimientos de la ciudad 
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de Medellín, es decir personas que promuevan los derechos de los NNA y los proteja de las 

vulneraciones; es por esto que el SATMED pertenece a la secretaria de juventud, porque es a la 

juventud de la ciudad de Medellín que se les forma a través del componente de cualificación en 

el programa Formador a Formadores que consiste en identificar un grupo focal y por medio de 8 

talleres formativos se les deja los conocimientos y capacidades instalas que permita realizar 

réplicas a los NNA con el objetivo de promocionar el cuidado y prevenir la vulneración de los 

derechos; es en este componente de cualificación en donde realizo mi accionar en las prácticas 

profesionales.  

     Por último el Sistema de Alertas Tempranas hace presencia en las comunas 1 (Popular), 2 

(Santa Cruz), 7 (Robledo), 8 (Villa Hermosa), 13 (San Javier) y los corregimientos San Antonio 

de Prado (comuna 80) y Santa Elena (comuna 90).  

     De las diferentes comunas y corregimientos en los cuales hace presencia el SATMED se 

prioriza el corregimiento de San Antonio de Prado (comuna 80) ya que este es el escenario 

principal de la práctica profesional.  

5. CORREGIMIENTO SAN ANTONIO DE PRADO COMUNA 80 MEDELLIN 

     San Antonio de Prado está localizado en el suroccidente de la ciudad, tiene 60,4 km2 de 

extensión, cuenta con 8 veredas que son: Vereda Potrerito, Vereda Montañita, Vereda la Florida, 

Vereda Astillero, Vereda Yarumalito, 

Vereda San José, Vereda la Verde y Vereda 

el Salado. El corregimiento tiene una 

población de 95.392 habitantes. La comuna 

80 se ha caracterizado por recibir población 
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de todos los lugares del país, además ha sido un corredor de drogas y de grupos al margen de la 

ley, esto por sus grandes áreas de ruralidad.  

     En el plan de desarrollo local del corregimiento de San Antonio de Prado su objetivo principal 

es “Mejorar las condiciones de vida de la población, tanto rural como urbana, del 

Corregimiento de San Antonio de Prado; mediante la aplicación de criterios de justicia social en 

el marco del Estado Social de Derecho, distribución equitativa de la riqueza, participación 

organizada y democrática, y sostenibilidad ambiental; con enfoques que dignifiquen y 

privilegien el disfrute de la vida sin prevalencia del crecimiento material sobre el desarrollo 

humano, a través de la adecuada gestión de recursos humanos, técnicos y financieros”, (Jorge 

Perez, 2015).  

     Para lograr el objetivo principal se enfocan en siete líneas estratégicas que permiten hacer un 

diagnóstico de cómo van, como quieren lograr ese mejoramiento de la calidad de vida y hasta 

donde quieren llegar. Estas líneas estratégicas son: Vida digna, desarrollo económico local, 

habitabilidad urbana y rural, ambiental, rural, tejido social y cultural, gobernabilidad y 

participación. 

     En este caso se centra en la línea estratégica de vida digna mediante la Educación, en donde 

se expresa que la comuna 80 cuenta con 20 instituciones educativas oficiales y 9 no oficiales.     

Entre estas Instituciones Educativas se encuentra la Institución Educativa el Limonar ubicada en 

el barrio el Limonar.  

6. INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL LIMONAR 

6.1 MISIÓN  
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“Formar integralmente niños, niñas y jóvenes que en sus relaciones interpersonales den muestra 

del respeto por la diferencia, la tolerancia, el autocuidado, la preservación del medio ambiente. 

De igual manera que se desarrollen a nivel competitivo en las diferentes áreas del 

conocimiento”. (Institución Educativa el Limonar, 2014) 

6.2 VISIÓN 

“La institución educativa El Limonar en el año 2017, será líder en el trabajo basado en la 

convivencia, el respeto por el otro y sus diferencias, como la protección del medio ambiente”.  

(Institución Educativa el Limonar, 2014) 

     Esta institución educativa es foco de atención por parte del Sistema de Alertas Tempranas ya 

que se han presentado alertas de hechos victimizantes que no permiten el óptimo desarrollo de 

los niños, niñas y adolescentes; por medio de un diagnostico se identifican las problemáticas que 

se presentan en la Institución tales como: deserción escolar, embarazo adolescente, violencia 

intrafamiliar, explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes, víctimas del 

conflicto armado, trabajo infantil, consumo de sustancias psicoactivas, conducta suicida, acoso 

escolar (bullying), convivencia escolar y violencias basadas en género. Para combatir estas 

problemáticas en la Institución se genera un plan de acción que está acompañado por distintas 

entidades las cuales son: 

Ilustración 1:  

Mapa de actores 
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Fuente: Construcción propia 

     Estas entidades han realizados acciones de formación y prevención con los niños, niñas, 

adolescentes, docentes y padres de familia de la institución educativa con el fin de minimizar o 

erradicar las problemáticas anteriormente expuestas. 

     El rol del Trabajador Social en esta Institución será de ser un agente protector, que tenga la 

capacidad de identificar cuando un niño, niña adolescente está siendo vulnerado, además de esto, 

promotor del autocuidado y de la prevención; para esto se trabajará con 30 estudiantes de los 

grados 9°, 10° y 11°, que serán formados y cualificados para ser agentes protectores dentro de la 

Institución Educativa y de su vida cotidiana, que permitirá combatir las problemáticas y replicar 

a los estudiantes que se encuentran en los grados inferiores.  

7. DIAGNOSTICO 

Institución 
Educativa el 

Limonar 

Entidades 
Institucionales

Secretaria 
de Mujeres

Unidad de 
Niñez

Secretaria 
de 

Educación 

Secretaria 
de Juventud 
(SATMED)

Seguridad y 
Convivencia

Entidades 
Comunitaria

s

Mesa REDNA
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     El alcance del presente diagnostico radica en la realización de  una evaluación y seguimiento 

dentro de la Institución Educativa el Limonar, que permita la identificación de problemáticas que 

sesgan el funcionamiento de la misma y la vulneración de los derechos de los NNA. 

     Para la realización de este diagnóstico, se aplican dos técnicas las cuales son la lluvia de ideas 

y la observación participante, esto con el fin de identificar las problemáticas que emergen en las 

Institución Educativa.  

     El tipo de diagnóstico utilizado para la visibilización de las problemáticas es el diagnostico 

social comunitario, el cual para Mary Richmond (1917: 558): “El diagnóstico social puede 

describirse como la tentativa de realización de una definición lo más exacta posible de la 

situación y personalidad de un ser humano que presenta una necesidad social –de su situación y 

personalidad en relación con otros seres humanos de los que, de algún modo, depende o que 

dependen de él, y en relación también con las instituciones sociales de su comunidad”.  

     Cuando se habla de comunidad cabe resaltar que estas son cíclicas, tienen avances y 

retrocesos, es decir que son complejas; es por esto que a la hora de realizar un diagnóstico la 

comunidad es supremamente importante ya que es esta la que debe valorar dónde y cómo puede 

mejorar su situación y cuáles serán los aspectos, temas o problemas prioritarios.  

7.1 IDENTIFICACIÓN DE SITUACIONES PROBLEMATICAS  

     A partir de las técnicas (lluvia de ideas y observación participante) implementadas para la 

realización del presente diagnostico en la Institución Educativa el Limonar en el corregimiento 

de San Antonio de Prado, se lograron identificar las siguientes problemáticas:  



 

21 
 

- Violencias basadas en género: Las violencias de género se pueden entender como toda 

acción de violencia asociada a un ejercicio de poder fundamentado en relaciones 

asimétricas y desiguales entre hombres y mujeres y en discriminaciones y desigualdades 

por razones de identidad de género y orientación sexual no normativas. (Ortiz, Cardona, 

2016). Es por esto que los estudiantes de los grados 9°, 10° y 11° manifestaron ser 

víctimas de violencias basadas en género ya que en la Institución entre ellos mismos se 

discriminaban, los hombres le pegan a las mujeres y viceversa, entre otras acciones por 

las cuales tanto las mujeres como los hombres se sentían agredidos y vulnerados. 

- Consumo de Sustancias Psicoactivas: Es toda sustancia que introducida en el 

organismo por cualquier vía de administración (ingerida, fumada, inhalada, inyectada, 

entre otras) produce una alteración del funcionamiento del sistema nervioso central del 

individuo, la cual modifica la conciencia, el estado de ánimo o los procesos de 

pensamiento. Su consumo puede crear consumo problemático o dependencia. 

(MinSalud,Sf) 

Los estudiantes manifestaron que esta problemática era muy común en la Institución ya 

que conocen varios casos de niños, niñas y adolescentes que consumen pero que no 

tienen el conocimiento de los riesgos que puede traer consigo el consumo de sustancias, 

además que el consumo que le dan en la institución es recreativo por ende piensan que no 

trae consecuencias.  

Esta es una problemática puede sr tratada por el  SATMED en los encuentros de 

formador a formadores.  
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- Convivencia: Según el manual de convivencia de la Institución Educativa el Limonar, se 

define como convivencia: “El clima de interrelaciones que conforman la red social, al 

convocar a los distintos actores que hacen parte de un determinado espacio y tiempo. 

Concepto que los participantes tienen en cuenta para ser capaces de cooperar, crecer y 

reflexionar unidos a un ambiente escolar capaz de reconstruirse en la vida cotidiana” 

Los estudiantes manifiestan que la convivencia en la Institución es poca ya que muchos 

estudiantes no se toleran, se faltan al respeto y se discriminan, además que la Institución 

no trabaja en pro de mejorar dicha convivencia lo cual genera malestar en la cotidianidad 

de los estudiantes.  

7.2 PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA  

     Partiendo de estas evidencias se logró priorizar la problemática central, la cual se basa 

primordialmente en las violencias basadas en género.  

     Teniendo en cuenta la problemática central, se evidencia que en la institución educativa se 

han normalizado las acciones violentas y ofensivas tanto de los hombres hacia las mujeres como 

de las mujeres hacia los hombres. Por otra parte y como lo manifiestan los estudiantes, las 

agresiones son constantes pero muchas veces son tomadas como un juego, por lo cual no 

denuncian y dejan que las cosas pasen sin darle mayor trascendencia. 

     Además es necesario aclarar que no solo la violencia está dirigida hacia las mujeres sino que 

también los hombres son víctimas de esta, es por esto que se hace necesario atenderla ya que los 

hombres al ser violentados por las mujeres prefieren callar para no perder su “hombría” o por el 

hecho de que esta problemática está enmarcada en un constructo cultural el cual ha permitido 

que estas acciones sean normalizadas tanto por los hombres como por las mujeres.  
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     Es acá en donde la familia y la institución entran a jugar un papel importante ya que las 

acciones que en estas instituciones observan generan que estos las repliquen sin pensar en el 

daño que les pueden estar causando a las personas.  

     Es por esto que es importante atender la problemática ya que si esta no se soluciona puede 

traer consigo graves consecuencias tales como: daños psicológicos, agresiones físicas y 

dificultades en el desarrollo óptimo de cada sujeto.  

     Para que esta problemática pueda ser objeto de intervención es importante identificar sus 

capacidades y potencialidades que permitan realizar un posible plan de acción para su mitigación 

o erradicación.  

     Para Amartya Sen, las capacidades comprenden todo aquello que permite que una persona  

alcance lo que valora, ya sean aspectos físicos o habilidades que la persona posea. Es decir, que 

para este caso se debe analizar que nos ofrece el medio que permita poder solucionar la 

problemática. Por otra parte Sen propone atender a las grandes diferencias entre los individuos y 

preguntarse por las oportunidades reales o las capacidades que estos tienen, lo cual da cuenta de 

la calidad de vida. En otras palabras, se trata de preguntar ¿qué es lo que realmente la gente es 

capaz de ser o hacer? Este interrogante orienta la comprensión acerca de los criterios de igualdad 

y desigualdad social que deben ser objeto de análisis en asuntos relacionados con el desarrollo 

humano. (Plan Docenal, 2016) 

     Nussbaum señala que las capacidades hacen posible la dignidad del ser humano y no sólo su 

calidad de vida. La dignidad humana exige que todas las personas deban ser tratadas como fines 

y no como medios para los fines de otros. (Plan Docenal, 2016) 
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     Las potencias en este caso son las capacidades instaladas que se pueden generar en la 

Institución Educativa el Limonar. Para esto se cita el Plan Docenal de Niñez ya que este trae 

consigo elementos que permiten el desarrollo óptimo de los niños, niñas y adolescentes. 

PROBLEMATICA CAPACIDADES POTENCIAS 

VIOLENCIAS BASADAS EN 

GENERO  

Espacio físico: La Institución 

Educativa el Limonar ubicada 

en San Antonio de Prado, 

comuna 80. 

Los estudiantes: Son los 

principales actores que se están 

viendo afectados por las 

violencias basadas en género.   

Los aliados: Entre estos están: 

los docentes, la psicosocial, la 

coordinadora, la rectora, la 

familia, SATMED, Secretaria de 

Juventud, Unidad de niñez, 

Secretaria de Mujeres, Mesa 

REDNA. Estos actores serán los 

encargados de velar por el 

cumplimiento de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes.  

El amor como derecho 

político: El amor se configura 

como un escenario necesario en 

las relaciones sociales se 

establecen, relaciones que ante 

todo aceptan al otro y la otra 

como legitimo donde se 

establecen lazos, proyectos y 

una construcción social en 

común a partir de las 

diferencias, singularidades y 

afinidades existentes. (Plan 

Docenal, 2016) 

Niños, niñas y adolescente 

como sujetos políticos: los 

niños, las niñas y adolescentes, 

desde que nacen, son personas 

con capacidad de actuar, 

aprender, pensar, sentir, crear; 

de ir tomando decisiones y 

transformarse a sí mismos y al 

mundo. (Plan Docenal, 2016) 
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7.3 LINEAS DE ACCIÓN  

OBJETIVO GENERAL 

Sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes de la Institución Educativa el Limonar sobre las 

violencias basadas en género, mediante un proceso de formación que busque la desnaturalización 

de las mismas en la comunidad académica.   

OBJETIVO ESPECIFICOS 

- Formar a los niños, niñas y adolescentes de la Institución en las principales cinco 

violencias basadas en género y sus formas de actuar, esto mediante metodologías que 

permitan la participación y el aprendizaje; con el incentivo de generación de 

conocimiento y certificación. 

- Promover en la Institución Educativa una campaña de prevención y sensibilización de las 

violencias basadas en género y sus acciones.  

- Generar en los docentes herramientas que permitan la detección de las violencias basadas 

en género dentro de la Institución por medio de una capacitación. 

LINEA DE ACCIÓN ACCIONES RESPONSABLE 

FORMACIÓN - Formación a NNAJ en 

el tema de violencias 

basadas en género.  

- Certificación del 

proceso de formación. 

- Capacitación docente. 

SATMED Y ALIADOS 

PREVENCIÓN - Campañas de 

prevención frente a las 

SATMED 
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violencias basadas en 

género.  

 

8. REFERENTE TEORICO  

     Para el desarrollo de este proyecto de intervención se hace necesario entender el contexto, los 

sujetos y las acciones que en ellos se desenvuelven, por lo cual es de suma importancia generar 

una conceptualización teórica que nos permita dar una mirada e intencionalidad para el 

desarrollo de la intervención.  

     Para esta intervención se hace referencia al Paradigma Socio-critico el cual consiste en 

generar procesos de autorreflexión, que generen cambios y transformaciones de los actores 

protagonistas, a nivel social y educativo. Escudero (1987) señala que el paradigma socio crítico 

debe estar comprometido no sólo con la explicación de la realidad que se pretende investigar, 

sino con la transformación de esa realidad, desde una dinámica liberadora y emancipadora de las 

personas que de un modo u otro se encuentran implicadas en la misma. 

     El paradigma socio crítico, se caracteriza por ser emancipador ya que invita al sujeto a un 

proceso de reflexión y análisis sobre la sociedad en la que se encuentra implicado y la 

posibilidad de cambios que el mismo es capaz de generar. Según Freire (1989:157) esta 

ideología emancipadora, “se caracterizaría por desarrollar “sujetos” más que meros “objetos”, 

posibilitando que los “oprimidos” puedan participar en la transformación socio histórica de su 

sociedad”. 

     Según Freire, la forma en la que se debe de llevar este proceso emancipador es a través de una 

educación liberadora el cual les permita a las personas constituirse como sujetos activos de sus 
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propios procesos. Es por esto que Lucio Villegas (2004) plantea que, la educación liberadora es 

un aprendizaje crítico que busca el despertar de la realidad, considerando el acto educativo como 

un acto de conocimiento que se crea de forma colectiva como interacción de todos los 

participantes. 

     Por otra parte en esta intervención se hace referencia al Modelo Humanista el cual consiste 

en el respeto hacia la persona a intervenir y en la no imposición del proceso de intervención es 

decir que la persona tiene la plena capacidad de decidir sobre su vida. Por otra parte al referirnos 

al modelo humanista, podemos tener presente la caracterización que presenta Viscarret (2007), el 

cual dice que: “El trabajo social humanista respeta la diversidad, la pertenencia étnica, la cultura, 

los estilos de vida y de opinión, denuncia las formas de violencia y discriminación, rechaza la 

estandarización y el modelamiento del ser humano, respetando la capacidad de acción y de 

elección de éste, impulsando la cooperación, el trabajo comunitario y la comunicación”.  

     Es por esto que en esta intervención se traen a colación este paradigma y este modelo ya que 

con estos se entenderán a los sujetos es decir, al grupo focal de la Institución Educativa el 

Limonar el cual está compuesto por estudiantes de los grados 9°,10° y 11°. Desde los postulados 

de cada teoría se proporciona un contrate el cual es importante para la intervención  

    Si bien el paradigma socio crítico busca transformar realidades y emancipar a los sujetos, este 

no desconoce el contexto como realidad, es por esto que es importante conocer e interpretar el 

contexto en que se mueven los NNAJ tanto en la Institución Educativa como en el hogar familiar 

ya que si bien las violencias basadas en género pueden ser generadas por un constructo cultura es 

importante saber cómo desde estas instituciones se originan para así poder lograr un cambio de 
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pensamiento y una transformación frente a esta realidad que hoy aqueja a los estudiantes del 

Limonar.  

     Además desde el modelo humanista que busca el respeto por la diferencia y la no imposición 

a la hora de la intervención, es importante traerlo a colación ya que para resolver esta 

problemática deben ser los mismos sujetos, en este caso los estudiantes, los que se movilicen, 

reflexionen y transformen esta realidad. 

8.1 REFERENTE CONCEPTUAL  

Esta intervención trae consigo conceptos claves que permitirán la intervención además, la mirada 

que se tendrá de cada uno.  

- Niños, niñas y adolescentes: “En el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o 

niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 

años de edad”. (Ley N° 1098, 2006). 

     Por otra parte los NNA son sujetos que cobran en la actualidad una posición relevante 

ante la sociedad, su formación es ahora un asunto que involucra a cada una de las 

instancias en las cuales tiene contacto y de las cuales extrae o apropia ciertos 

conocimientos y aprendizajes para su vida. Es además sujeto de derechos, los cuales 

deberían garantizarle bienestar y mayor participación. Deben ser pensados como seres 

humanos que van configurando una subjetividad política a partir de los conocimientos 

que le son otorgados en su medio tanto social, cultural, como educativo. (Alcaldía de 

Medellín, 2015) 
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- Rol de la escuela: “El rol es un patrón de conducta esperado de una persona al 

desarrollar actividades relacionadas con otros. El papel (rol) refleja la posición de una 

persona en el sistema social, con todos sus derechos y obligaciones, su poder y su 

responsabilidad”.  (Bieberach, 1997, p.12). 

La escuela según Castro y Pérez (2017) es: “El espacio social y de relación en el que se 

dan múltiples interacciones y en el que el estudiante permanece gran parte de su tiempo. 

Además de los contenidos académicos, proporciona al alumnado una experiencia de 

relación que adquiere gran trascendencia en los demás espacios sociales”. (p. 216). 

- Violencias basadas en género: Las violencias de género se pueden entender como toda 

acción de violencia asociada a un ejercicio de poder fundamentado en relaciones 

asimétricas y desiguales entre hombres y mujeres y en discriminaciones y desigualdades 

por razones de identidad de género y orientación sexual no normativas. (Ortiz, Cardona, 

2016). 

- Promoción: : Se entiende como el cuidado sí mismo, el cuidado del otro y la otra en su 

humanidad, y el cuidado del entorno, que hace referencia a esos seres vivos que hacen 

parte de nuestro ecosistema y que convive con lo humano; así como como el 

reconocimiento por parte de la ciudadanía de los NNA como sujetos participes de su 

proceso de crecimiento y desarrollo y el compromiso con la garantía y goce plenos de sus 

derechos. 

- Prevención: Se entiende como la alerta temprana frente al riesgo inminente que pone la 

mirada en una población particular, en condición de riesgo, debido a todas aquellas 

violencias físicas, culturales, simbólicas, económicas que ponen en desventaja e 
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indefensión, por tanto, en riesgo a los sujetos en un contexto determinado, sea familiar, 

comunitario, escolar, incluso a sí mismo. atención para el restablecimiento de derechos 

como el conjunto de medidas para la recuperación del goce efectivo de sus derechos. 

9. DISEÑO METODOLÓGICO 

     En este proyecto de intervención se hace énfasis en el modelo metodológico de la Animación 

Sociocultural ya que en el marco del paradigma socio crítico y del modelo humanista que le 

apuestan a la necesidad de incluir a las personas como sujetos activos y capaces de pensar por sí 

mismo y de ser los generadores del cambio es la ASC la metodología innovadora que puede 

generar cambios significativos a nivel social.   

     Según la UNESCO "La animación sociocultural es el conjunto de prácticas sociales que 

tienen como finalidad estimular la iniciativa y participar de las comunidades en el proceso de su 

propio desarrollo y en la dinámica global de la vida sociopolítica en que están integradas". 

(UNESCO) 

     En este sentido el elemento clave que genera la toma de conciencia de la población, es el 

conocimiento. Es por esto importante que la intervención se base en la en la formación y 

capacitación de la población, para así garantizar la toma de conciencia y generar en las personas 

la posibilidad de decidir qué, cómo y de qué manera transformar su entorno, llevando sus propias 

riendas. 

     Por otra parte Ander Egg nos dice que la Animación Sociocultural es "Un conjunto de 

técnicas sociales que, basadas en una pedagogía participativa, tiene por finalidad promover 

prácticas y actividades voluntarias, que con la participación activa de la gente, se desarrollan en 
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el seno de un grupo o comunidad determinada, y se manifiesta en los diferentes ámbitos del 

desarrollo de la calidad de la vida" (Ezequiel Ander-Egg). 

     A partir de lo anteriormente expuesto, el tipo de intervención que se va a generar en la 

Institución Educativa el Limonar es transformador ya que se pretende por medio de la formación 

concientizar a la comunidad educativa y a los estudiantes del grupo focal la importancia de 

conocer sobre las violencias basadas en género y su accionar en la cotidianidad; es por esto que 

el nivel de intervención impactara específicamente en la formación de nuevos conocimientos 

tanto teóricos, como experienciales en donde se pretende incidir en la generación del 

autocuidado y en el respeto hacia el otro.  
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Objetivo General de la 

práctica 

Acción/es Objetivo de la acción Actividades Técnica Instrumento Recursos Fecha y 

duración 

Sensibilizar a los niños, niñas y 

adolescentes de la Institución 

Educativa el Limonar sobre las 

violencias basadas en género, 

mediante un proceso de 

formación que busque la 

desnaturalización de las mismas 

en la comunidad académica.   

 

Reunión de 

presentación con los 

directivos de la 

Institución Educativa 

el Limonar.  

Proponer a los directivos de 

la Institución las 

formaciones en pro del 

reconocimiento de las 

violencias basadas en 

género.  

 

 

Reunión en la I.E el Limonar 

con la rectora, coordinadora, 

psicóloga, territorial por parte 

del SATMED y practicante, esto 

con el objetivo de planear el 

cronograma de actividades y la 

disponibilidad de la institución. 

Reunión Acta de reunión  

 

Listado de 

asistencia 

Humanos 17/02/2020 

 

1 hora 

 

 

 

 

 

 

Formar a los NNA en el 

reconocimiento de las 

violencias basadas en género  

 

Seleccionar el grupo 

focal  

Presentar a los estudiantes 

de la I.E la intencionalidad 

de la formación para así 

seleccionar el grupo focal. 

Convocatoria del grupo focal  Reunión Formato de 

relatoría.  

 

Listado de 

asistencia 

Humanos 

 

 

 

 

27/02/2020 

 

2 horas 

Primer encuentro:  

Generador de 

confianza 

Permitir un espacio donde 

los y las participantes 

puedan generar confianzas a 

partir del reconocimiento del 

otro/a y sus saberes, 

teniendo como punto de 

partida la conversación 

intencionada.  

-Presentación del objetivo 

general del proceso formativo. 

-Construcción de acuerdos 

colectivos para el trabajo grupal. 

-Nuestros gustos e intereses 

-Evaluación del encuentro  

Conocer-nos 

generando 

lazos de 

confianza 

-Preguntas 

orientadoras 

-Formato de 

relatoría. 

-Listado de 

Aisistencia 

Aula de 

clase 

Papel craff 

Marcadores 

Cinta 

Lápices 

 

12/03/2020 

 

2 horas 

Segundo encuentro: 

Las cinco formas de 

violencias basadas en 

género.  

Presentar al grupo focal las 

cinco formas de violencias 

basadas en género que se 

han normalizado tanto por 

hombres como por las 

mujeres. 

-Realizar bases en donde se 

expliquen las cinco formas de 

violencias que se presentan 

tanto en hombres como en 

mujeres. 

 

-Evaluación del encuentro 

Rompehielo: 

Al pin al pon 

 

 

Carrusel  

Bitácora 

 

Listado de 

asistencia 

Humanos 

 

Aula de 

clase  

26/03/2020 

 

2 horas 
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Tercer encuentro: 

Acosometro y 

Violentometro  

 

 

 

 

Presentar al grupo focal las 

formas de acoso y violencia  

que viven tanto las mujeres 

como los hombres, las 

cuales se han normalizado 

en la Institución Educativa. 

-Realizar una obra de teatro que 

dé cuenta de las diferentes 

formas de acoso que se 

presentan en hombres y 

mujeres, los cuales han sido 

normalizados.  

 

-Evaluación del encuentro  

-Ensayo pre-

obra 

-Obra de 

teatro 

-Reflexión y 

aprendizajes  

Guion  

 

Bitácora 

 

Listado de 

asistencia 

Humanos 

 

Aula de 

clase  

9/04/2020 

 

2 horas 

Cuarto encuentro: 

Evaluación de los 

encuentros 

formativos  

Evaluar los encuentros 

formativos que se generaron 

con el grupo focal. 

-Metodología Evaluativa. 

-Compartir 

   16/04/2020 

 

 

2 horas 

 

 

 

 

Sensibilizar a la comunidad 

educativa frente a las 

violencias basadas en genero 

Propuesta de 

campaña de 

sensibilización  

Realizar una campaña de 

sensibilización dentro de 

institución educativa la cual 

está dirigida a los docentes y 

directivos, con el fin de que 

estos aprendan a detectar 

cuando un NNA está siendo 

violentado.  

-Construcción de la campaña 

con el grupo focal, psicosocial 

de la Institución y territoriales 

del SATMED. 

-Elaboración de frases, dibujos 

para la campaña. 

-Escoger el representante de la 

campaña, el cual se encargara 

de explicar el por qué y para qué 

de la campaña 

Lluvia de 

ideas 

 

 

 

Sorteo 

Frases para la 

campaña  

 

Relatoría 

 

Listado de 

asistencia 

Papel craff, 

marcadores, 

cinta e 

imágenes 

impresas.  

23/04/2020 

 

2 horas 

Campaña de 

sensibilización en la 

Jornada de la mañana 

de la Institución 

Educativa 

(Replica) 

Realizar la campaña de 

sensibilización en la jornada 

de la mañana con el fin de 

dar a conocer las formas de 

violencias y de acosos que 

están normalizados tanto por 

hombres como por mujeres.  

Realización de la campaña de 

sensibilización. 

Saloneo 

 

Reflexión 

final de la 

actividad 

realizada en 

esta jornada  

Bitácora 

 

Listado de 

asistencia 

 

Registro 

fotográfico 

Humanos 

 

Refrigerios  

7/05/2020 

 

2 horas 

Campaña de 

sensibilización en la 

jornada de la tarde de 

la Institución 

Educativa  

(Replica) 

Realizar la campaña de 

sensibilización en la jornada 

de la tarde con el fin de dar a 

conocer las formas de 

violencias y de acosos que 

están normalizados tanto por 

hombres como por mujeres. 

-Realización de la campaña de 

concientización. 

 

-Evaluación y sentires de la 

campaña realizada.  

Saloneo 

 

Reflexión 

final de la 

actividad 

realizada en 

esta jornada 

Bitácora 

 

Listado de 

asistencia 

 

Registro 

fotográfico 

Humanos 

 

Refrigerios 

7/05/2020 

 

2 horas 
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Generar en los docentes 

herramientas que permitan la 

detección de casos de  

violencias basadas en genero 

dentro de la Institución   

Generar la 

articulación con 

profesional de 

Secretaria de Mujeres  

Presentar a la profesional de 

Secretaria de la Mujer la 

intención de generar una 

capacitación docentes en el 

tema de Violencias Basadas 

en Género.  

Realizar reunión con profesional 

de la Secretaria de la Mujer con 

el fin de programar la 

capacitación docente en el tema 

de Violencias Basadas en 

Género. 

Reunión  Acta de 

Reunión 

 

Listado de 

Asistencia 

Humanos 8/05/2020 

 

2 horas 

Capacitar a los 

docentes de la 

Institución Educativa 

el Limonar   

Permitir un espacio en donde 

los docentes puedan 

expresar sus percepciones 

frente a las violencias 

basadas en género, para así 

generar la cualificación del 

tema.  

-Presentación del tema. 

-Espacio para la escucha de las 

percepciones. 

-Cualificación por parte de la 

profesional 

-Cierre de la capacitación 

Lluvia de 

ideas 

 

Cualificación 

magistral 

 

Reflexión 

final 

Bitácora 

 

Listado de 

Asistencia 

 

Registro 

fotografico 

Humanos 

 

Refrigerio 

 

13/05/2020 

 

3 horas 

 

Certificar a los estudiantes que 

hacen parte del proceso de 

formación en violencias 

basadas en género. 

Planeación de la 

certificación 

Realizar la planeación de la 

certificación de los NNA 

pertenecientes al grupo 

focal, esta planeación se 

realiza con las territoriales 

del SATMED.  

Encuentro entre las territoriales 

para planear la certificación del 

grupo focal.  

Lluvia de 

ideas 

Relatoría 

 

 

 Humanos 

 

 

15/05/2020 

 

3 horas 

Certificación  Realizar la certificación en 

la Institución Educativa el 

Limonar. 

Entrega de certificados 

 

Agradecimientos a los NNA 

participantes del proceso de 

formación  

 

Acto 

simbólico  

Bitácora 

Guion de 

agradecimiento 

Listado de 

asistencia 

Registro 

fotográfico  

Certificado 

 

Suvenir 

 

refrigerio 

21/05/2020 

 

2 horas  
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10. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDADES 

MESES (SEMANAS) 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

Reunión con directivos de la 
Institución. 

                

Convocatoria del grupo 
focal 

                

Actividad de presentación 
personal y presentar la 
finalidad de la formación.   

                

Segundo encuentro: 
Carrusel 

                

Tercer encuentro: Obra de 
teatro 

                

Construcción de la campaña 
de concientización  

                

Campaña de concientización                 

Planeación de certificación                 

Certificación                  

 

11. CONSIDERACIONES ETICO-POLITICAS 

     El código de ética del Trabajo Social en el capítulo 2, articulo 3 nos habla de los criterios para 

definir el Trabajo Social por lo que nos dice: “Pensar el Trabajo Social implica reconocer sus 

dimensiones (ontológica, epistemológica, axiológica y práctica), conectadas sinérgicamente e 
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interrelacionadas complejamente con el contexto histórico, social y político. El ser del Trabajo 

Social configura, por una parte, el reconocimiento del “otro” y de “los otros” como sujetos 

sociales y políticos capaces de transformar realidades sociales en los procesos de formación, 

participación, movilización y acción colectiva; y, por otra parte, el reconocimiento de las 

condiciones estructurales y coyunturales de las realidades sociales en las que los mismos 

sujetos, las organizaciones, las instituciones y el Estado se desenvuelven cotidianamente”.  

(Consejo Nacional de Trabajo Social, 2017). 

     Es por esto que cuando ingresamos a territorio y más a trabajar con la comunidad debemos 

tener claro el contexto en cual se desenvuelven, además tener límites para el correcto accionar.  

     Por otra parte, en el capítulo 4, articulo 9 nos habla de los principios los cuales son los 

fundamentos, pautas y postulados que constituyen la referencia que orienta el ejercicio 

profesional. Estos principios son: Justicia, dignidad, igualdad, respeto, solidaridad y 

confidencialidad.  

     Estos principios se llevaran a cabo en la intervención a realizar en la Institución Educativa el 

Limonar junto con los siguientes compromisos que están planteados en el Código de Ética del 

Trabajador Social: 

- Establecer relaciones basadas en la aceptación y el dialogo, buscando empatía y 

confianza para reconocerlos como legítimos y válidos.  

- Reconocerlos como múltiples, actuantes, determinantes y constructores de lo social y lo 

histórico. 

- Promover la autonomía y la libre determinación.  
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- Respetar sus decisiones. 

- Mantener la confidencialidad de la información recibida, cuidando el buen nombre de las 

personas. 

- Reconocer, comprender e interpretar la cultura y los diferentes contextos que encuentre. 

- Solicitar el previo consentimiento para realizar un proceso de intervención. 

- Evitar acciones que les conlleven daños.  

     Si bien estos son los compromisos que propongo asumir, me encuentro con un dilema ético el 

cual es que la problemática de las violencias basadas en género en la Institución Educativa el 

Limonar se encuentran normalizadas, siendo el contexto y/o la cultura las causantes de esta 

normalización; por lo cual es acá donde veo el reto ya que si bien debo respetar el pensamiento y 

el accionar de las personas, mi trabajo es generar conciencia y tratar de mitigar o erradicar la 

problemática en la Institución, además de esto concientizar a las familias que quizá tengan más 

arraigada la normalización de esta problemática. 

 

INFORME FINAL  

     La Secretaria de Juventud es el escenario en el cual desempeñé el rol como practicante, 

específicamente en el proyecto de Sistema de Alertas Tempranas de Medellín (SATMED). El 

accionar se ubicó en el componente territorial desde la cualificación de actores a través del 

proceso de formación a formadores al interior de la Institución Educativa el Limonar de la 

comuna 80 San Antonio de Prado, territorio priorizado por el Sistema de Alertas Tempranas.  
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     Es por esto que, a continuación relataré el contexto macro y micro del escenario de la 

práctica, el diagnostico que el acompañamiento en la Institución Educativa el Limonar arrojó, la 

memoria metodológica que se logró realizar para lograr los objetivos y los cambios que esta tuvo 

por la emergencia sanitaria de la pandemia del Covid-19.  

     Por otra parte se evidenciaran los logros, los hallazgos, las conclusiones y las reflexiones que 

el proceso generó. Además, y para finalizar se evidenciará lo que es ser trabajador social en el 

sector público, las conclusiones que el proceso de práctica arrojó, las fortalezas, los logros, los 

retos y aprendizajes personales que posibilitaron reconocer el Trabajo Social como disciplina con 

un enfoque diferencial, propositivo y capaz de resurgir a pesar de las adversidades.   

SIENDO PRACTICANTE DE TRABAJO SOCIAL EN EL SECTOR PÚBLICO 

RECORRIENDO EL SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS DE MEDELLÍN 

     Medellín es un municipio situado en el área metropolitana del valle de aburra del 

departamento de Antioquia, Colombia. Se divide en 16 comunas, 5 corregimientos y 249 barrios 

urbanos oficiales, sumando así una población total de 2 508 452 habitantes, según cifras del 

DANE del 2017 (DANE, 2018, mayo 9), siendo entonces la segunda ciudad más poblada del 

país. Al tener un alto grado de población sus problemáticas aumentan de forma proporcional y 

más aún cuando es una ciudad que cuenta con un alto nivel de diversidad étnica, cultural, 

política, religiosa, entre otros, generando así dinámicas en los territorios con diversas 

problemáticas que en su mayoría provengan de las historia del conflicto armado colombiano, que 

de una u otra forma afecta de manera directa la ciudad, la forma de ser y estar en el mundo de 

cada uno de sus habitantes.  

     La Alcaldía del Municipio de Medellín, enmarcada en la función pública que cumple, tiene 

como fin principal la satisfacción de las necesidades generales y la generación de mecanismos 

para elevar el nivel y la calidad de vida de los habitantes del municipio, de conformidad con los 

principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política, en las Leyes y 
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Decretos reglamentarios. (Congreso Internacional prevención del Delito y Tratamiento a 

Personas Privadas de la Libertad, 2019, prr.1) 

     Tiene como misión estimular el desarrollo humano y cívico de sus habitantes, así como la 

provisión de los bienes y servicios de consumo colectivo; asegurar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes ciudadanos; promover la prosperidad de todos los habitantes; 

garantizar la construcción colectiva del Municipio de Medellín, en sus espacios urbano y rural; 

afianzar la Justicia Social y proyectar a la ciudad de Medellín hacia las corrientes mundiales de 

la economía y la cultura; contagiar a los habitantes de humanidad para construir, entre todos, una 

Ciudad más vivible y menos esclava del culto al cemento. (Congreso Internacional prevención 

del Delito y Tratamiento a Personas Privadas de la Libertad, 2019, prr.2) 

     El Gabinete Municipal está compuesto por 21 secretarias, entre estas la Secretaria de 

Juventud la cual es dirigida por el Secretario Alejandro Matta Herrera.  

     La Secretaria de Juventud de la ciudad de Medellín es una dependencia del nivel central que 

tiene como responsabilidad: Contribuir al desarrollo humano integral de la juventud a través de 

procesos de conocimiento, información, formación, creación y participación, que reconozcan las 

diferencias, potencien condiciones y briden herramientas que les permitan ser agentes de cambio 

y garantes de vida. (secretaria de juventud, s.f.) 

Esta cuenta con 11 proyectos los cuales son:  

     Clubes Juveniles, Jóvenes 20/20, Jóvenes R, Jóvenes Rurales, Medellín en la Cabeza, 

Medellín Joven, Sello Joven, Seminario de Comunicación Juvenil, Talento Joven, Voluntariado 

Joven y el Sistema de Alertas Tempranas (SATMED). 

El Sistema de Alertas Tempranas es el proyecto en el cual se hará énfasis. 

SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS DE MEDELLÍN (SATMED) 

     El Sistema de Alertas Tempranas (SATMED) es una apuesta de ciudad que busca lograr la 

articulación, construcción y movilización de comunidades protectoras en los barrios y veredas de 

la ciudad de Medellín, reconociendo que cada contexto y las dinámicas de este son diferentes. El 

SATMED es un sistema de promoción del cuidado y prevención de la vulneración de los 
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derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) es decir que el SATMED actúa antes de que 

haya una vulneración de los derechos pero cuando esta ocurre el sistema orienta para así poder 

activar la ruta de atención que se requiera dependiendo el caso. (SATMED, 2017) 

     El Sistema de Alertas Tempranas priorizó cinco hechos victimizantes, esta priorización 

emergió del análisis de cifras, revisión de documentos con caracterizaciones, informes sobre las 

situaciones de derechos de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad, documento del pilotaje al 

sistema municipal de rutas, plan estratégico de juventud y el plan de desarrollo municipal. Los 

hechos victimizantes son: 

- Violencia Sexual 

- Reclutamiento, uso o utilización de NNA 

- Embarazo adolescente  

- Trabajo infantil  

- Explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA)  

Además de esto el SATMED está dividido en cuatro componentes que son: 

     Componente de cualificación: Consiste en generar encuentros de formación en los territorios 

para así poder dejar conocimientos y prácticas instalas que permitan el funcionamiento y la 

sostenibilidad del SATMED. (SATMED,2017) 

     Componente territorial: Consiste en el reconocimiento de los entornos y mapa de actores 

con el objetivo de crear un plan de acción. (SATMED,2017) 

     Sistema de información: Es en donde llegan todas las alertas y se procesa toda la 

información recogida por medio de la página web o los diferentes formatos de encuesta 

elaborados para niños, niñas, adolescentes, docentes y familias. (SATMED,2017) 

     Componente de incidencia: Consiste en generar redes micros (sujetos), meso (aliados) y 

macro (acuerdo 114/20192). (SATMED,2017) 

                                                           
2 “Por medio del cual se institucionaliza el Sistema de Alertas Tempranas – SATMED en el municipio de Medellín” 
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     Por otra parte el Sistema de Alertas Tempranas prioriza una población para su respectiva 

atención la cual es la primera infancia que comprende desde la gestación hasta los 7 años 

aproximadamente. La infancia que comprende las edades de entre los 8 y 10 años, y que 

corresponde, de acuerdo a la Ley 115 (Ley General de Educación), a la educación básica en los 

grados de 3 a 5. La adolescencia que según la Organización Mundial de la Salud, la 

adolescencia es la etapa que transcurre entre los 10 y 19 años; por último la Juventud que según 

La ley estatuaria de juventud (Ley 1622 de 2013) define al joven como toda persona entre 14 y 

28 años cumplidos en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, 

económica, social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su 

ciudadanía. (SATMED, 2017) 

El Sistema cuenta con 6 pilares los cuales son: 

     Pedagógico: Basado en el afecto y actitudes amorosas, como principio rector de las actividades 

a desarrollar en el territorio, entre profesionales y actores comunitarios. (SATMED,2017) 

     Horizontalidad: interacción interinstitucional y su actuación en el territorio, con las familias, 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes, las cual deben ser cimentadas en el respeto y en afecto con 

quienes se generan alianzas. (SATMED,2017) 

     Reconocimiento: Reconocer las capacidades y potencialidades de los actores institucionales 

y comunitarios, desde el trabajo individual, familiar y colectivo, buscando crear y gestar nuevas 

realidades que abunde en vidas con bienestar, desde el cuidado de sí, del otro y de su propio 

entorno. (SATMED,2017) 

     Trabajo en Red: El desarrollo de acciones concretas, a través de la articulación de actores 

públicos y privados, comunitarios e institucionales que permitan a la primera infancia, infancia, 

adolescencia, juventud del municipio de Medellín crecer con amor, cuidado y respeto, siendo 

escuchados y promoviendo sus capacidades. (SATMED,2017) 

     Ética: Postular ciertos mínimos compartidos, en cuanto al respeto de los derechos, ética para 

la acción. El SATMED comprende que para promover y generar una cultura garante de los 
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derechos de la población sujeto de este Acuerdo; es fundamental la calidad de las acciones y el 

reconocimiento de las personas con y para las que se trabaja. (SATMED,2017) 

     Acción sin daños: Obligación moral y reflexión. Continua sobre lo que se va a hacer, sobre 

“lo actuado” en tanto sus principios, consecuencias e impactos. (SATMED,2017) 

También cuenta con 5 enfoques los cuales son:  

     Territorial: Reconocimiento y comprensión de la pluralidad hallada en todo el territorio de 

Medellín, así como trabajar articuladamente con quienes habitan los territorios (pobladores 

espontáneos, habitantes, actores comunitarios e institucionales, es decir hacerlos partícipes del 

desarrollo del SATMED, generar capacidad instalada para demandar acciones de protección 

integral a la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y familia, generar alertas 

tempranas. Frente a los riesgos según las lecturas del contexto territorial y activar las rutas en 

casos de amenaza o vulneración de derechos. (SATMED,2017) 

     De Genero: Permite identificar y reflexionar acerca de las desigualdades y exclusiones que 

viven los seres humanos ya sea por su sexo orientación sexual y/o identidades de género, debido 

a las construcciones sociales y culturales de las dinámicas territoriales, con el fin de incidir en la 

transformación de imaginarios y prácticas desfavorables, para sensibilizar a la ciudadanía, 

empoderar a las mujeres y promover nuevos relacionamientos entre hombres y mujeres que 

redunden en el mejoramiento de las condiciones de vida de las niñas, adolescentes y jóvenes en 

los ámbitos públicos y privados. (SATMED,2017) 

     Población Diferencial: Herramienta y /o método de análisis pedagógico, discursivo y de 

evaluación que reconoce las inequidades, riesgos y vulnerabilidades, y valora las capacidades y 

la diversidad de un determinado sujeto -individual o colectivo, posibilitando establecer 

condiciones idóneas para el goce efectivo de derechos de los grupos poblacionales y/o étnicos 

que por asuntos históricos, relacionados con las condiciones y posiciones que han ocupado en la 

sociedad, se han visto en desventaja con relación al resto de la población. (SATMED,2017) 

     Curso Vida y Familia: El curso de vida como reconocimiento del continuo de la vida desde 

trayectorias, transiciones y contingencias no fragmentadas por momentos etarios con una 
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relación histórica de los sujetos más allá de un proceso biológico; donde las familias con sus 

capacidades de agencia logran ser un escenario para la vida digna, la formación del ser y de 

vínculos con principios de alteridad, amor, equidad y ética que se reflejarán en la sociedad desde 

acciones democráticas y ciudadanas donde los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desde su 

primera infancia, se reconozcan como sujetos de derechos y deberes. (SATMED,2017) 

     Desarrollo Humano - Perspectiva de Capacidades: La teoría de las capacidades está 

enfocada en las personas. El desarrollo desde esta perspectiva podría ser valorado al determinar 

hasta dónde una sociedad permite el despliegue de las capacidades humanas, las cuales se 

concretan en dos dimensiones: la capacidad de ser y de hacer, de las personas. Pensar en el ser y 

en el hacer remite al asunto de la libertad. (SATMED,2017) 

     Por lo anteriormente expuesto se identifica que uno de los fines del Sistema de Alertas 

tempranas es la generación de agentes protectores en las comunas y corregimientos de la ciudad 

de Medellín, es decir personas que promuevan los derechos de los NNA y los proteja de las 

vulneraciones; es por esto que el SATMED pertenece a la secretaria de juventud, porque es a la 

juventud de la ciudad de Medellín que se les forma a través del componente de cualificación en 

el programa Formador a Formadores que consiste en identificar un grupo focal y por medio de 8 

talleres formativos se les deja los conocimientos y capacidades instalas que permita realizar 

réplicas a los NNA con el objetivo de promocionar el cuidado y prevenir la vulneración de los 

derechos; es en este componente de cualificación en donde realizo mi accionar en las prácticas 

profesionales.  

     Por último el Sistema de Alertas Tempranas hace presencia en las comunas 1 (Popular), 2 

(Santa Cruz), 7 (Robledo), 8 (Villa Hermosa), 13 (San Javier) y los corregimientos San Antonio 

de Prado (comuna 80) y Santa Elena (comuna 90).  

     De las diferentes comunas y corregimientos en los cuales hace presencia el SATMED se 

prioriza el corregimiento de San Antonio de Prado (comuna 80) ya que este es el escenario 

principal de la práctica profesional.  

CORREGIMIENTO SAN ANTONIO DE PRADO COMUNA 80 MEDELLIN 
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     San Antonio de Prado está localizado en el suroccidente de la ciudad, tiene 60,4 km2 de 

extensión, cuenta con 8 veredas que son: Vereda Potrerito, Vereda Montañita, Vereda la Florida, 

Vereda Astillero, Vereda Yarumalito, Vereda San José, Vereda la Verde y Vereda el Salado. El 

corregimiento tiene una población de 95.392 habitantes. La comuna 80 se ha caracterizado por 

recibir población de todos los lugares del país, además ha sido un corredor de drogas y de grupos 

al margen de la ley, esto por sus grandes áreas de ruralidad.  

     En el Plan de Desarrollo Local del corregimiento de San Antonio de Prado su objetivo 

principal es “Mejorar las condiciones de vida de la población, tanto rural como urbana, del 

Corregimiento de San Antonio de Prado; mediante la aplicación de criterios de justicia social en 

el marco del Estado Social de Derecho, distribución equitativa de la riqueza, participación 

organizada y democrática, y sostenibilidad ambiental; con enfoques que dignifiquen y 

privilegien el disfrute de la vida sin prevalencia del crecimiento material sobre el desarrollo 

humano, a través de la adecuada gestión de recursos humanos, técnicos y financieros”, (Jorge 

Perez, 2015).  

     Para lograr el objetivo principal se enfocan en siete líneas estratégicas que permiten hacer un 

diagnóstico de cómo van, como quieren lograr ese mejoramiento de la calidad de vida y hasta 

donde quieren llegar. Estas líneas estratégicas son: Vida digna, desarrollo económico local, 

habitabilidad urbana y rural, ambiental, rural, tejido social y cultural, gobernabilidad y 

participación. 

     En este caso se centra en la línea estratégica de vida digna mediante la Educación, en donde 

se expresa que la comuna 80 cuenta con 20 instituciones educativas oficiales y 9 no oficiales.  

Entre estas Instituciones Educativas se encuentra la Institución Educativa el Limonar ubicada en 

el barrio el Limonar.  

MI LUGAR DE APRENDIZAJE: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL LIMONAR 

     La Institución Educativa el Limonar es foco de atención por parte del Sistema de Alertas 

Tempranas ya que se han presentado alertas de hechos victimizantes que no permiten el óptimo 

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes; por medio de un diagnostico se identifican las 

problemáticas que se presentan en la Institución tales como: deserción escolar, embarazo 
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adolescente, violencia intrafamiliar, explotación sexual y comercial de niños, niñas y 

adolescentes, víctimas del conflicto armado, trabajo infantil, consumo de sustancias psicoactivas, 

conducta suicida, acoso escolar (bullying), convivencia escolar y violencias basadas en género. 

Para combatir estas problemáticas en la Institución se genera un plan de acción que está 

acompañado por distintas entidades las cuales son:  

- Entidades Institucionales tales como: Secretaria de Mujeres, Unidad de Niñez, Secretaria 

de Educación, Seguridad y Convivencia, Secretaria de Juventud y SATMED. 

- Entidades comunitarias tales como: Mesa REDNA de San Antonio de Prado.  

MOTIVACIÓN PARA SER UN AGENTE PROTECTOR (DX) 

     Para visibilizar las problemáticas actuales de la Institución Educativa el Limonar se realizó un 

diagnostico lo cual permitió la identificación de problemáticas que sesgaban el funcionamiento 

de la misma y la vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA) 

     A partir de las técnicas (lluvia de ideas y observación participante) implementadas para la 

realización del presente diagnostico en la Institución Educativa el Limonar en el corregimiento 

de San Antonio de Prado, se lograron identificar las siguientes problemáticas:  

     Violencias basadas en género: Las violencias de género se pueden entender como toda 

acción de violencia asociada a un ejercicio de poder fundamentado en relaciones asimétricas y 

desiguales entre hombres y mujeres y en discriminaciones y desigualdades por razones de 

identidad de género y orientación sexual no normativas. (Ortiz, Cardona, 2016). Es por esto que 

los estudiantes de los grados 9°, 10° y 11° manifestaron ser víctimas de violencias basadas en 

género ya que en la Institución entre ellos mismos se discriminaban, los hombres le pegan a las 

mujeres y viceversa, entre otras acciones por las cuales tanto las mujeres como los hombres se 

sentían agredidos y vulnerados. 

     Consumo de Sustancias Psicoactivas: Es toda sustancia que introducida en el organismo por 

cualquier vía de administración (ingerida, fumada, inhalada, inyectada, entre otras) produce una 

alteración del funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, la cual modifica la 

conciencia, el estado de ánimo o los procesos de pensamiento. Su consumo puede crear consumo 

problemático o dependencia. (MinSalud,Sf). Los estudiantes manifestaron que esta problemática 
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era muy común en la Institución ya que conocen varios casos de niños, niñas y adolescentes que 

consumen pero que no tienen el conocimiento de los riesgos que puede traer consigo el consumo 

de sustancias, además que el consumo que le dan en la institución es recreativo por ende piensan 

que no trae consecuencias.  

     Ausencia de una convivencia sana: El tipo de diagnóstico utilizado para la visibilización de 

las problemáticas es el diagnostico social comunitario, el cual para Mary Richmond (1917: 558): 

“El diagnóstico social puede describirse como la tentativa de realización de una definición lo 

más exacta posible de la situación y personalidad de un ser humano que presenta una necesidad 

social –de su situación y personalidad en relación con otros seres humanos de los que, de algún 

modo, depende o que dependen de él, y en relación también con las instituciones sociales de su 

comunidad”.: Según el manual de convivencia de la Institución Educativa el Limonar, se define 

como convivencia: “El clima de interrelaciones que conforman la red social, al convocar a los 

distintos actores que hacen parte de un determinado espacio y tiempo. Concepto que los 

participantes tienen en cuenta para ser capaces de cooperar, crecer y reflexionar unidos a un 

ambiente escolar capaz de reconstruirse en la vida cotidiana”. Los estudiantes manifiestan que la 

convivencia en la Institución es poca ya que muchos estudiantes no se toleran, se faltan al 

respeto y se discriminan, además que la Institución no trabaja en pro de mejorar dicha 

convivencia lo cual genera malestar en la cotidianidad de los estudiantes.  

     Partiendo de estas evidencias se decide priorizar que la problemática central, son las 

violencias basadas en género ya que se evidencia que en la Institución Educativa se han 

normalizado las acciones violentas y ofensivas tanto de los hombres hacia las mujeres como de 

las mujeres hacia los hombres. Por otra parte y como lo manifiestan los estudiantes, las 

agresiones son constantes pero muchas veces son tomadas como un juego, por lo cual no 

denuncian y dejan que las cosas pasen sin darle mayor trascendencia. 

     Además, es necesario aclarar que no solo la violencia está dirigida hacia las mujeres sino que 

también los hombres son víctimas de esta, es por esto que se hace necesario atenderla ya que los 

hombres al ser violentados por las mujeres prefieren callar para no perder su “hombría” o por el 

hecho de que esta problemática está enmarcada en un constructo cultural el cual ha permitido 

que estas acciones sean normalizadas tanto por los hombres como por las mujeres.  
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     Para que esta problemática pudiera ser objeto de intervención era importante identificar sus 

capacidades y potencialidades que permitieran realizar un posible plan de acción para su 

mitigación o erradicación.  

     Para Amartya Sen (1979) las capacidades comprenden todo aquello que permite que una 

persona alcance lo que valora, ya sean aspectos físicos o habilidades que la persona posea. Es 

decir, que para este caso se debe analizar que nos ofrece el medio que permita poder solucionar 

la problemática. Por otra parte Sen (1979) propone atender a las grandes diferencias entre los 

individuos y preguntarse por las oportunidades reales o las capacidades que estos tienen, lo cual 

da cuenta de la calidad de vida. En otras palabras, se trata de preguntar ¿qué es lo que realmente 

la gente es capaz de ser o hacer? Este interrogante orienta la comprensión acerca de los criterios 

de igualdad y desigualdad social que deben ser objeto de análisis en asuntos relacionados con el 

desarrollo humano. (Plan Docenal, 2016) 

     Retomando el concepto de capacidades de Martha Nussbaum señala que, las capacidades 

hacen posible la dignidad del ser humano y no sólo su calidad de vida. Por ende, según el Plan 

Docenal para la Infancia y la Adolescencia de la Alcaldía de Medellín (2016) aborda que, la 

dignidad humana exige que todas las personas deban ser tratadas como fines y no como medios 

para los fines de otros. 

     Las potencias en este caso son las capacidades instaladas que se pudieran generar en la 

Institución Educativa el Limonar. Para esto se cita el Plan Docenal de Niñez (2016) ya que este 

trae consigo elementos que permiten el desarrollo óptimo de los niños, niñas y adolescentes. 

PROBLEMÁTICA CAPACIDADES POTENCIAS 

VIOLENCIAS BASADAS EN 

GENERO 

Espacio físico: La Institución Educativa el 

Limonar ubicada en San Antonio de Prado, 

comuna 80. 

Los estudiantes: Son los principales actores 

que se están viendo afectados por las 

violencias basadas en género.   

Los aliados: Entre estos están: los 

docentes, la psicosocial, la coordinadora, la 

rectora, la familia, SATMED, Secretaria de 

El amor como derecho político: El amor se 

configura como un escenario necesario en las 

relaciones sociales se establecen, relaciones 

que ante todo aceptan al otro y la otra como 

legitimo donde se establecen lazos, proyectos 

y una construcción social en común a partir de 

las diferencias, singularidades y afinidades 

existentes. (Plan Docenal, 2016) 
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Juventud, Unidad de niñez, Secretaria de 

Mujeres, Mesa REDNA. Estos actores 

serán los encargados de velar por el 

cumplimiento de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 

Niños, niñas y adolescente como sujetos 

políticos: los niños, las niñas y adolescentes, 

desde que nacen, son personas con capacidad 

de actuar, aprender, pensar, sentir, crear; de ir 

tomando decisiones y transformarse a sí 

mismos y al mundo. (Plan Docenal, 2016) 

(Tabla 1: Construcción Propia) 

MEMORIA METODOLÓGICA DEL PROCESO COMO PRACTICANTE DE 

TRABAJO SOCIAL  

Momento 1: Acercamiento al Sistema de Alertas tempranas y a la Institución Educativa 

el Limonar 

     El primer acercamiento al Sistema de Alertas Temprana fue en el año 2019-1 como 

voluntaria, este voluntariado se dio gracias a la gestión de la profesora Luisa María García y de 

la Institución Universitaria con la Secretaria de Juventud, con el fin de realizar un acercamiento 

al quehacer del trabajador o trabajadora social; este voluntariado fue desempeñado en la Comuna 

1, Popular. A partir de ahí se generó la alianza para realizar las prácticas profesionales en 

Trabajo Social. En la primera reunión con el Equipo Base del SATMED se determinó el rol y la 

comuna en la cual se iba a realizar el proceso de práctica; en este caso la comuna 80 San Antonio 

de Prado.  

     Allí y gracias al informe predictivo del Sistema de Alertas Temprana, se logró priorizar la 

Institución Educativa el Limonar, esta como foco de atención a las diferentes problemáticas 

presentadas. Se conformó un “Comité Primario” integrado por Secretaria de Juventud, Unidad de 

Niñez, Secretaria de la Mujer y SATMED; este comité con el objetivo de generar un plan de 

acción para la promoción de los derechos de los NNA y la prevención de la vulneración de los 

mismos.  

Momento 2: Diagnóstico realizado en la Institución Educativa el Limonar 

     Se realizó una reunión con el Comité Primario Limonar y la psicosocial de la Institución 

Educativa, allí se logró focalizar los grupos con los cuales se iba a generar el proceso de 

formación, el grupo focal quedó conformado por los grados 9°, 10° y 11°.  
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     Se procedió a generar el diagnostico mediante la aplicación de las técnicas lluvia de ideas y la 

observación participante, esto con el fin de identificar las problemáticas que para los NNA eran 

relevantes y que debían ser tratadas. El tipo de diagnóstico utilizado para la visibilización de las 

problemáticas es el diagnostico social comunitario, el cual para Mary Richmond:   

“El diagnóstico social puede describirse como la tentativa de realización de una definición 

lo más exacta posible de la situación y personalidad de un ser humano que presenta una 

necesidad social –de su situación y personalidad en relación con otros seres humanos de 

los que, de algún modo, depende o que dependen de él, y en relación también con las 

instituciones sociales de su comunidad”. (Richmond (1917, p. 558): 

     En la realización de este diagnóstico se identificaron tres problemáticas: Violencias basadas en 

género, consumo de sustancias psicoactivas y ausencia de una convivencia.  

Momento 3: Priorización de la problemática emergida en la Institución Educativa el 

Limonar  

     Violencias Basadas en Género fue la problemática priorizada. Inicialmente se dictó un taller 

en compañía de una profesional de la Secretaria de Mujeres, este taller fue un abrebocas a lo que 

son las violencias basadas en género, los tipos y los lugares en los que se pueden presentar.  

Allí se logró observar e identificar el poco conocimiento que hay frente al tema y lo normalizado 

que están este tipo de acciones en la cotidianidad de cada participante del grupo focal. Es por 

esto que surgió la necesidad de ahondar más en el tema y por lo cual surge el siguiente plan de 

acción.  

Momento 4: Pensarse un plan de acción.  

     Para la realización del plan de acción se indagó frente a las teorías que lo iban a sustentar. 

Inicialmente se hace referencia al paradigma socio-crítico el cual consiste en generar procesos de 

autorreflexión, que generen cambios y transformaciones de los actores protagonistas, a nivel 

social y educativo. También, y siguiendo la línea de este paradigma, se hace referencia al 

Modelo Humanista el cual consiste en el respeto hacia la persona a intervenir y en la no 

imposición del proceso de intervención es decir que la persona tiene la plena capacidad de 

decidir sobre su vida. (Viscarret J. 2007) 
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     Por otra parte se hace énfasis para el diseño de la metodología en la Animación socio-cultural. 

Según la UNESCO "La animación sociocultural es el conjunto de prácticas sociales que tienen 

como finalidad estimular la iniciativa y participar de las comunidades en el proceso de su propio 

desarrollo y en la dinámica global de la vida sociopolítica en que están integradas". (UNESCO).  

       Entonces, en el marco del paradigma socio crítico y del modelo humanista que le apuestan a 

la necesidad de incluir a las personas como sujetos activos, capaces de pensar por sí mismo y de 

ser los generadores del cambio es la ASC la metodología innovadora que puede generar cambios 

significativos a nivel social. 

     Y por último para entender el tema de Violencias basadas en género se hace énfasis en el 

enfoque feminista que parte de la premisa de entender la violencia contra las mujeres como el 

resultado de un desarreglo de poder entre hombre y mujeres originado en la jerarquización sexual 

de la sociedad bajo un régimen patriarcal; pero también se hace importante traer a colación las 

masculidades no hegemónicas, para entender las nuevas formas de ser hombre y el cómo estos 

también pueden ser víctimas de violencias basadas en género.  

Momento 5: La reestructuración del plan de acción 

     El año 2020 el sector público inició con el cambio de administración, por lo cual la 

comunicación con los directivos de la Institución Educativa el Limonar se dificultó, al lograrse la 

entablación de la comunicación con los directivos, la Institución realizó la semana de la 

democracia con las votaciones para la elección del personero estudiantil. Se programó el primer 

encuentro para la selección del grupo focal pero esa semana exactamente el 25 de marzo del 2020 

se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por la pandemia del Covid-19.  

Inicialmente el plan de acción se tenía pensado de la siguiente manera:  

Objetivo General 

     Sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes de la Institución Educativa el Limonar sobre las 

violencias basadas en género, mediante un proceso de formación que busque la desnaturalización 

de las mismas en la comunidad académica.   

Objetivos Específicos  
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 Formar a los niños, niñas y adolescentes de la Institución en las principales cinco 

violencias basadas en género y sus formas de actuar, esto mediante metodologías que 

permitan la participación y el aprendizaje; con el incentivo de generación de 

conocimiento y certificación. 

 Promover en la Institución Educativa una campaña de prevención y sensibilización de las 

violencias basadas en género y sus acciones.  

 Generar en los docentes herramientas que permitan la detección de las violencias basadas 

en género dentro de la Institución por medio de una capacitación 

     Por la situación anteriormente expuesta se reestructuro el plan de acción, este de manera de que 

la metodología quedara plasmada en una cartilla de “Masculinidades no hegemónicas” en donde 

uno de los módulos aborda las violencias basadas en género, también generando la posibilidad de 

que esta metodología sea elaborada de manera virtual ya que las dinámicas cambiaron por la 

pandemia del Covid-19.  

REFERENTE TEORICO  

Paradigma Socio-crítico 

     Consiste en generar procesos de autorreflexión, que generen cambios y transformaciones de 

los actores protagonistas, a nivel social y educativo. Escudero (1987) señala que el paradigma 

socio crítico debe estar comprometido no sólo con la explicación de la realidad que se pretende 

investigar, sino con la transformación de esa realidad, desde una dinámica liberadora y 

emancipadora de las personas que de un modo u otro se encuentran implicadas en la misma. 

      Es por esto que se caracteriza por ser emancipador ya que invita al sujeto a un proceso de 

reflexión y análisis sobre la sociedad en la que se encuentra implicado y la posibilidad de 

cambios que el mismo es capaz de generar. Según Freire esta ideología emancipadora se 

caracterizaría por desarrollar “sujetos” más que meros “objetos”, posibilitando que los 

“oprimidos” puedan participar en la transformación socio histórica de su sociedad. (1989:157) 

      Para Freire (1989) la forma en la que se debe de llevar este proceso emancipador es a través 

de una educación liberadora el cual les permita a las personas constituirse como sujetos activos 

de sus propios procesos. Es por esto que Lucio Villegas (2004) plantea que, la educación 
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liberadora es un aprendizaje crítico que busca el despertar de la realidad, considerando el acto 

educativo como un acto de conocimiento que se crea de forma colectiva como interacción de 

todos los participantes. 

Modelo Humanista 

     Consiste en el respeto hacia la persona a intervenir y en la no imposición del proceso de 

intervención es decir que la persona tiene la plena capacidad de decidir sobre su vida. Por otra 

parte al referirnos al modelo humanista, podemos tener presente la caracterización que presenta 

Viscarret J. (2007) el cual dice que: “El trabajo social humanista respeta la diversidad, la 

pertenencia étnica, la cultura, los estilos de vida y de opinión, denuncia las formas de violencia y 

discriminación, rechaza la estandarización y el modelamiento del ser humano, respetando la 

capacidad de acción y de elección de éste, impulsando la cooperación, el trabajo comunitario y la 

comunicación”. 

Animación Sociocultural 

     Según la UNESCO "La animación sociocultural es el conjunto de prácticas sociales que 

tienen como finalidad estimular la iniciativa y participar de las comunidades en el proceso de su 

propio desarrollo y en la dinámica global de la vida sociopolítica en que están integradas". 

     Por otra parte Ander Egg dice que la Animación Sociocultural es "Un conjunto de técnicas 

sociales que, basadas en una pedagogía participativa, tiene por finalidad promover prácticas y 

actividades voluntarias, que con la participación activa de la gente, se desarrollan en el seno de 

un grupo o comunidad determinada, y se manifiesta en los diferentes ámbitos del desarrollo de la 

calidad de la vida" (Ezequiel Ander-Egg). 

Teoría Feminista 

     Esta teoría aglutina los efectos reflexivos de la lucha de las mujeres por su liberación, tiene 

tras de sí una tradición de más de tres siglos, y no se presenta como un pensamiento lineal ni 

homogéneo, sino como un proceso histórico y social complejo y de gran adaptabilidad en 

función de las distintas luchas femeninas, cuyas dinámicas han sido y son diferentes, de acuerdo 

con los diferentes grupos de mujeres que los puedan protagonizar dentro de los diversos 

contextos sociales. Las mujeres han desarrollado una nueva forma de concebir la propia 
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universalidad desde su propia individualidad y a partir del reconocimiento del género en cada 

una. (Amorós y de Miguel 2005) 

Conceptos de Género y Sexo 

     Género: Por género entiendo una serie de atributos y funciones, que van más allá de lo 

biológico/reproductivo, construidos social y culturalmente, y que son adjudicados a los sexos 

para justificar diferencias y relaciones de opresión entre los mismos. El género se interioriza a 

través de la socialización, entendida como un complejo y detallado proceso cultural de 

incorporación de formas de representarse, valorar y actuar en el mundo. Este proceso no ocurre 

sólo durante la infancia y la adolescencia sino a lo largo del ciclo de vida. (Keijzer, B., 2003. 

Pág. 2) 

     Sexo: Etimológicamente, la palabra “sexo” proviene del latín sexus, que significa “cortar o 

dividir” (Gómez, 1995), implicando con ello la división y clasificación en machos y hembras a 

partir de sus características biológicas, tales como los genitales (pene en los hombres, vagina en 

las mujeres), o por el tipo de gameto que producen (espermatozoides en aquellos, óvulos en 

estas) (Organización Panamericana de la Salud (OPS)/Organización Mundial de la Salud (OMS), 

2000; Warren, 1996). (Escobar, S. G., López-Fuentes, N. I. G. A., & Medina, J. L. V.; 2016).  

 

Concepto de Masculinidades 

- Masculinidades 

      Cualidad de masculino, que incluye la virilidad y el ser varonil, enérgico, fuerte y macho. Se 

observa que la masculinidad se basa en valores físicos que posteriormente se transforman en 

valores morales. Además, la masculinidad se ha sexualizado y es tratada como sinónimo de 

virilidad. La sexualización de la palabra masculinidad y sus representaciones simbólicas están 

asociadas al falo y a los comportamientos resultantes del hecho de poseerlo y de dar pruebas de 

su funcionamiento. Para muchos hombres, la masculinidad está relacionada con la geometría del 

órgano sexual masculino. Este se usa como instrumento para medir la virilidad y representa la 

masculinidad. (Hardy, E., & Jiménez, A. L. (2001). 

 

- Masculinidad hegemónica 
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     La configuración de práctica genérica que encarna la respuesta corrientemente aceptada al 

problema de la legitimidad del patriarcado, la que garantiza la posición dominante de los 

hombres y la subordinación de las mujeres. (De Martino Bermúdez, M., 2013). 

 

- Masculinidad No hegemónica 

     Se hace referencia a una reformulación de la concepción de la masculinidad mantenida hasta 

ahora, implica el reconocimiento -a través del estudio y registro de esas diversas prácticas y 

vivencias que experimentan muchos varones con un deseo y un modo de pensar excepcionales-, 

de la existencia de diversas expresiones o manifestaciones masculinas, algunas de las cuales, 

incluso, se plantean como opuestas al modelo de masculinidad establecido en forma hegemónica. 

(Leal, A. S. B., 2008). 

 

PRINCIPALES HALLAZGOS  

CAPITULO l: Normalización de las acciones violentas y ofensivas tanto de los hombres 

hacia las mujeres, como de las mujeres hacia los hombres dentro de la Institución 

Educativa el Limonar 

Anteriormente se mencionó que la problemática priorizada fue las violencias basadas en género.  

     En la Institución Educativa el Limonar se evidenció la normalización de las acciones 

violentas, (entendiendo estas como cada acto de agresión física contra el otro o la otra) y las 

acciones ofensivas (entendiendo estas como cada acto de agresión verbal contra el otro o la otra).  

     Esta normalización se ve enmarcada en un constructo social en donde el hombre es visto 

como un todo, fuerte, imponente, agresivo con todo aquello que sea femenino y duro como un 

roble; lo que provoca que los hombres generen violencias físicas y/o verbales contra las mujeres, 

y que en muchos casos sin darse cuenta realicen estas prácticas de control y abuso.  

     No olvidemos que el género hace referencia a los roles, es decir a las funciones atribuidas que 

cada sociedad considera apropiada tanto para los hombres como para las mujeres. Por tanto el 

llamado “género” masculino o femenino responde a un hecho sociocultural e histórico. 

(Organización Mundial de la Salud, 2014)      
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     Por lo que, se trae a colación el término de Masculinidades Hegemónicas el cual nos dice que: 

“Es la configuración de práctica genérica que encarna la respuesta corrientemente aceptada al 

problema de la legitimidad del patriarcado, la que garantiza la posición dominante de los 

hombres y la subordinación de las mujeres”. (De Martino Bermúdez, M., 2013). 

     Es por esto que, en el proceso de formación generado en la Institución, y dándole más 

relevancia al taller realizado de Violencias Basadas en Género era muy común escuchar 

comentarios de mujeres que decían: “Mateo me golpea la nalga”, “Cristian me arrinconó contra 

la pared y me robó un beso”, “Andrés me quitó el dinero del algo”, “Matías me dijo gorda”, 

“Gerónimo entró al baño de mujeres”. Muchas de estas acciones y según el relato del grupo focal 

eran vistas como un juego y la mujer muy pocas veces se sentía violentada; al no ser conscientes 

de las acciones de violencia estas se van normalizando.  

Por otro lado se trae a colación el término de Masculinidades No Hegemónicas el cual nos dice 

que:  

“Es una reformulación de la concepción de la masculinidad mantenida hasta ahora, 

implica el reconocimiento -a través del estudio y registro de esas diversas prácticas y 

vivencias que experimentan muchos varones con un deseo y un modo de pensar 

excepcionales-, de la existencia de diversas expresiones o manifestaciones masculinas, 

algunas de las cuales, incluso, se plantean como opuestas al modelo de masculinidad 

establecido en forma hegemónica”. (Leal, A. S. B., 2008). 

     Por ello, Aaron Kipnis20 plantea la necesidad de una nueva masculinidad, cuyo concepto 

engloba actitudes equilibradas que den cuenta de un varón poseedor de muchas características 

tradicionales positivas de la masculinidad –entre las cuales estarían la de ser erótico, libre, 

salvaje, alegre, enérgico, agresivo y fuerte–, pero que al mismo tiempo sea capaz de vivir en 

armonía con la tierra y con la feminidad. 

     Se hace importante mencionar este apartado ya que no solo las mujeres son víctimas de las 

violencias basadas en género, sino que también, los hombres se ven inmersos en esta 

problemática. Los hombres son seres humanos que pueden expresar lo que sienten, pero el 

arraigo al hombre macho no permite que se visibilicen las acciones de violencia que se ejercen 

hacia ellos.   
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     En el taller de Violencias Basadas en Género, era común presenciar el silencio por parte de 

los hombres, pero esos silencios decían algo muy potente, y era el hecho del arraigo de una 

masculinidad hegemónica. Para este silencio se propuso una actividad enmarcada en una galería 

en donde tanto los hombres como las mujeres debían escribir “piropos” recibidos en su 

cotidianidad o los juegos que realizaban normalmente en la Institución; esto arrojó que los 

hombres también son víctimas pero por pena no lo expresan.  

     La necesidad de que estos actos no sean normalizados se ve direccionado a la concepción que 

cada estudiante tiene del ser hombre o ser mujer y él como desde su hogar se ve enmarcada esta 

problemática, también en las estrategias que se implementan en la Institución Educativa para 

evitar este tipo de acciones.  

     Es por esto que se hace necesario la implementación de procesos de formación en donde se 

visibilicen las problemáticas, en este caso en el contexto de la Institución Educativa el Limonar 

“las Violencias Basadas en Género”, para así poder sensibilizar y reestructurar las concepciones 

que vienen enmarcadas desde sus entornos tales como el familiar, social y educativo, además 

para la prevención de la vulneración de derechos y la aparición de graves consecuencias o 

problemáticas como lo son: los daños psicológicos de la persona que está siendo violentada, las 

agresiones físicas y posibles dificultades en el desarrollo óptico de cada individuo.  

CAPITULO ll: Vacío en el conocimiento del término “Violencias basadas en 

género” y de sus respectivas rutas de atención por parte de las y los estudiantes de la 

Institución Educativa el Limonar. 

     La normalización de los actos de Violencias Basadas en Género que anteriormente fueron 

mencionadas se debía también al vacío en el conocimiento del término de la problemática, las 

formas en la que esta se puede presentar, los lugares más comunes y las respectivas rutas de 

atención para poder realizar las denuncias.  

     Es por esto que en este hallazgo se resalta el término de “Violencias Basadas en Género” lo 

cual nos dice que:  

“Se entiende por violencia basada en género toda conducta, acción u omisión, que de manera 

directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual 

de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o 
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patrimonial, como así también su seguridad personal. Se considera violencia indirecta, toda 

conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en 

desventaja con respecto al varón. (Avon, Fundación para la mujer) 

Los tipos de violencia basadas en género son:  

- La violencia física que se emplea contra el cuerpo produciendo dolor y daño. 

- La violencia psicológica la cual no utiliza violencia física, pero produce cicatrices ya que 

causa daño emocional, reducción de la autoestima y perjudica el pleno desarrollo 

personal; esta se puede presentar cuando una persona descalifica, desvaloriza, humilla, 

intimida, culpabiliza y vigila a una mujer o a un hombre causándole perjuicio a su salud 

psicológica.  

- La violencia sexual la cual es cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 

formas ya sea con o sin acceso genital o el decidir voluntariamente sobre su vida sexual y 

reproductiva, amenaza, coerción, uso de la fuerza o intimidación; también se incluye la 

violación dentro de matrimonio o de otras relaciones de parentesco, o explotación sexual 

y comercial.  

- La violencia económica y patrimonial se produce cuando hay una negación de dinero 

para satisfacer las necesidades básicas de una familia, este se da más que todo en los 

matrimonios, relaciones de pareja o en los hogares.  

- La violencia simbólica se puede observar a través de los patrones de estereotipados 

establecidos en la sociedad, mensajes, valores o signos que reproduzcan la dominación, la 

desigualdad y la discriminación en las relaciones sociales.  

     Como anteriormente se mencionaba estas violencias se pueden presentar en el ámbito privado 

como lo es en el hogar o el ámbito público como lo es el entorno social en general.  

     En la Institución Educativa el Limonar se logró observar que la normalización de las acciones 

de violencias se debía al desconocimiento de esta terminología, por lo cual se hace necesario 

enfatizar en el tema, resolver dudas, generar espacios para el dialogo y así poder prevenir que 

este tipo de vulneraciones se sigan presentando en el entorno educativo, además este se pueda 

replicar en sus entornos sociales y familiares.  
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     Por otro se pudo evidenciar que al no tener conocimiento frente al tema, no habría un 

relacionamiento con las rutas de atención; cada que se presenta un caso de violencia basada en 

género en donde la mujer o el hombre se sientan vulnerados, existen líneas de atención en las 

cuales pueden direccionar el caso para este ser atendido de la mejor manera. En el caso de las 

mujeres existe la línea 123 Mujer y en el caso de los hombres la línea 123 Social o la Fiscalía 

General de la Nación; pero era acá en donde los hombres hacían un cuestionamiento muy potente 

ya que expresaban el por qué como hombres no tenían una línea de atención con la cual se 

pudieran identificar o el por qué no existe una Secretaria del Hombre. Esta reflexión dada por los 

hombres del grupo focal genera el cuestionamiento de que no solo la sensibilización se debe 

realizar en los entornos educativos y familiares, sino que también, la reflexión y sensibilización 

debe estar dirigida a los entes gubernamentales, para así poder transformar la concepción que 

existe de que solo las mujeres son víctimas de las violencias basadas en género.  

CAPITULO lll: Proponiendo un cambio frente a la situación problemática  

 Plan de acción “Te respeto, me respetas y juntos nos respetamos” 

     Inicialmente la propuesta estaba en realizar el proceso de formación de la prevención y 

sensibilización de las Violencias Basadas en Género dentro de la Institución Educativa, esto con 

un grupo focal de estudiantes de los grados 6°. 

Las líneas de acción propuestas para la elaboración del plan de acción fueron:  

- Formación entendiendo esta como el proceso para la promoción y prevención de las 

vulneraciones de los derechos de los NNA. 

Esta formación se dio en el semestre de 2019-2 con estudiantes  

- Promoción entendiendo esta como el cuidado sí mismo, el cuidado del otro y la otra en su 

humanidad, y el cuidado del entorno, que hace referencia a esos seres vivos que hacen 

parte de nuestro ecosistema y que convive con lo humano; así como como el 

reconocimiento por parte de la ciudadanía de los NNA como sujetos participes de su 

proceso de crecimiento, desarrollo y el compromiso con la garantía y goce plenos de sus 

derechos. 
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- Prevención entendiendo esta como la alerta temprana frente al riesgo inminente que pone 

la mirada en una población particular, en condición de riesgo, debido a todas aquellas 

violencias físicas, culturales, simbólicas, económicas que ponen en desventaja e 

indefensión, por tanto, en riesgo a los sujetos en un contexto determinado, sea familiar, 

comunitario, escolar, incluso a sí mismo. Además la atención para el restablecimiento de 

derechos como el conjunto de medidas para la recuperación del goce efectivo de sus 

derechos. 

     El plan de acción propuesto trae consigo la realización de cuatro talleres de formación, 

sensibilización a los docentes y una campaña de sensibilización y prevención de la problemática.   

A continuación se expone la reestructuración que obtuvo el plan de acción por la emergencia 

sanitaria provocada por la pandemia del Covid-19. 

     El 31 de diciembre del año 2019 se dio a conocer que en la ciudad de Wuhan (China) habían 

descubierto una nueva cepa de los Coronavirus, no se demoró en hacerse pública la noticia a 

nivel mundial ya que el contagio era rápido y letal. 

     El 6 de marzo del 2020 llega el virus denominado Covid-19 a Colombia y es allí donde las 

dinámicas sociales empiezan a cambiar, se empezó a virtualizar la vida, a mantener un 

distanciamiento social para prevenir el contagio, al confinamiento de las ciudades como método 

de prevención. Es acá en donde las dinámicas de la práctica profesional cambian, se genera un 

momento de pausa, de no saber qué hacer ni para dónde ir, la angustia y la incertidumbre se 

apoderan de cada ser.  

     En primer lugar el quehacer cambia a la identificación de las personas más vulnerables tanto 

por cuestiones sanitarias como por las consecuencias de las medidas estatales en el control social 

de la población frente a la situación, se realiza la clasificación y la respectiva intervención en 

compañía de los entes gubernamentales. 

     En segundo lugar la situación se convierte un reto en donde de una u otra manera toca 

repensarse el quehacer como próxima profesional; en nuestra sociedad desigual el repensarse se 

basa en que las estrategias tienen que posibilitar el acceso y el ejercicio de derechos de toda la 

población.  



 

60 
 

     Es por esto que el plan de acción propuesto inicialmente se transforma a la realización del 

mismo de manera virtual y además en compañía de compañeras que venían trabajando “Las 

Masculinidades No Hegemónicas”, por lo tanto se plantea elaborar una cartilla en donde se 

expone acercamiento conceptual y módulos para la prevención y vulneración de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes que se ven inmersos en las violencias basadas en género y en la 

transición de una masculinidad hegemónica a una no hegemónica.  

     Vale la pena resaltar que en tiempos de pandemia las violencias basadas en género van en 

aumento, el hecho de que muchas mujeres y muchos hombres vivan con su agresor, los cuales se 

encuentran encerrados, con estrés, ansiedad entre otras, provoca que estas vulneraciones 

aumenten a grandes rasgos, es por esto la necesidad de llegar a los hogares, si bien la premisa de 

los gobernantes es “Quédate en casa”, la premisa de nuestro proceso debe ser “A tu casa 

llegamos y transformamos tu realidad”. 

     Según los datos del Observatorio Colombiano de las Mujeres, durante la cuarentena 

obligatoria se han presentado 91 por ciento más llamadas a la línea 155, destinada a orientar y a 

asesorar a las mujeres víctimas de violencia machista. (El Tiempo, 2020) 

     “Las estrategias de distanciamiento social, si bien son necesarias, tienen un efecto 

desproporcionado sobre las mujeres”, así lo asegura Maissa Hubbert, coordinadora de programas 

de Equis: Justicia para las Mujeres, una organización feminista mexicana que busca garantizar y 

mejorar la justicia para todas. (El Tiempo, 2020) 

     Para finalizar, comprender que las situaciones críticas y de vulneración alteran la vida de toda 

la sociedad y comunidad, es comprender que difícilmente se pueda restaurar un orden 

preexistente; pero, es una oportunidad para colaborar y enfrentar de manera colectiva los 

desafíos que hoy nos aquejan, y que todas y todos podamos superar esta situación de manera 

equitativa.  

¿QUÉ ES SER TRABAJADORA O TRABAJADOR SOCIAL EN EL SECTOR 

PÚBLICO? 

     Ser trabajadora o trabajador social es buscar comprender e intervenir en una sociedad en la 

cual somos parte, en donde los relacionamientos son complejos lo cual potencian lo 
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problemático, es trabajar de mano de individuos, territorios o comunidades que sufren diferentes 

problemáticas sociales pero estos son mucho más que los mismos problemas; somos maestros de 

nuestras vidas y de la vida de las personas en las cuales tenemos la oportunidad de hacer 

intervención, buscamos la manera mediante herramientas que permitan sobreponerse a la 

adversidad y transformar la realidad.   

     Ser trabajadora o trabajador social es amar y respetar la diferencia, es generar en las 

comunidades la posibilidad de que las situaciones y condiciones pueden cambiar, es tener 

empatía, es trabajar en equipo.  

     Acatamos las políticas pero también les hacemos resistencia cuando observamos que estas 

pasan por encima del bienestar y el óptimo desarrollo de la sociedad. En el sector público es 

desarrollar la máxima capacidad de creatividad ya que todo en este sector es incierto, un día 

tienes un recurso al otro no, pero es acá en donde tienes infinidad de oportunidades de llegar a 

los territorios más vulnerables, es allí donde puedes explotar el poder de la palabra, de la 

escucha, de aprender a caminar con el otro por el sendero de la esperanza.  

     Además, vale la pena resaltar en este apartado que en el código de ética del Trabajo Social en 

el capítulo 2, artículo 3 nos habla de los criterios para definir el Trabajo Social:  

“Pensar el Trabajo Social implica reconocer sus dimensiones (ontológica, 

epistemológica, axiológica y práctica), conectadas sinérgicamente e interrelacionadas 

complejamente con el contexto histórico, social y político. El ser del Trabajo Social 

configura, por una parte, el reconocimiento del “otro” y de “los otros” como sujetos 

sociales y políticos capaces de transformar realidades sociales en los procesos de 

formación, participación, movilización y acción colectiva; y, por otra parte, el 

reconocimiento de las condiciones estructurales y coyunturales de las realidades sociales 

en las que los mismos sujetos, las organizaciones, las instituciones y el Estado se 

desenvuelven cotidianamente”.  (Consejo Nacional de Trabajo Social, 2017). 

     Entonces, cuando ingresamos a territorio y más a trabajar con la comunidad debemos tener 

claro el contexto en cual se desenvuelven, además tener límites para el correcto accionar.  



 

62 
 

     Por otra parte, en el capítulo 4, articulo 9 nos habla de los principios los cuales son los 

fundamentos, pautas y postulados que constituyen la referencia que orienta el ejercicio 

profesional. Estos principios son: Justicia, dignidad, igualdad, respeto, solidaridad y 

confidencialidad. 

Y compromisos tales como:  

- Establecer relaciones basadas en la aceptación y el dialogo, buscando empatía y 

confianza para reconocerlos como legítimos y válidos.  

- Reconocerlos como múltiples, actuantes, determinantes y constructores de lo social y lo 

histórico. 

- Promover la autonomía y la libre determinación.  

- Respetar sus decisiones. 

- Mantener la confidencialidad de la información recibida, cuidando el buen nombre de las 

personas. 

- Reconocer, comprender e interpretar la cultura y los diferentes contextos que encuentre. 

- Solicitar el previo consentimiento para realizar un proceso de intervención. 

- Evitar acciones que les conlleven daños.  

Ser trabajadora o trabajador social en el sector público es atravesar la vida de una comunidad y 

permitir que esta haga latir tu corazón.  

REFLEXIONANDO 

Conclusiones acerca del proceso de práctica 

     Inicialmente no quería realizar mis prácticas en el ámbito comunitario, estaba cerrada en que 

como mi línea de profundización era desarrollo humano, mis practicas las debía realizar en el 

campo organizacional. Cuando acepte realizarlas en el Sistema de Alertas Tempranas sentí 

miedo, desconfianza, y un sinfín de sensaciones y emociones. Poco a poco me fui enamorando 

del proceso en la comuna 80, me familiaricé tanto con las entidades que trabajé que cuando no 

iba en la semana los extrañaba. Cada Institución me formó como persona y como profesional.  

     El verdadero aprendizaje está en el campo, es aquí donde me doy cuenta que la historia, los 

documentos y los exámenes son importantes, pero el campo es fundamental para comparar, 
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interiorizar o quizá elaborar nuevas teorías; las comunidades son cambiantes, nunca te van a 

enseñar lo mismo, siempre te enriquecerán. 

     Además, el SATMED es un sistema que permite el fortalecimiento tanto profesional como 

personal, el acompañamiento que este brinda a las personas que están en un proceso de 

formación, en donde abunda el miedo y las inseguridades es óptimo, importante y muy 

profesional  

     Aprendí a conocerme y reconocerme como futura profesional, me fortalecí como mujer; 

aprendí que los procesos comunitarios son complejos pero que estos se convierten en una utopía 

la cual nos invita a seguir caminando en busca de una verdadera transformación social.  

     Comprendí que las dinámicas en lo público también son complejas, las cuales me permitieron 

retarme, improvisar, pensar y reflexionar, resaltando también que la realización de las prácticas 

en el sector público se puede convertir en un tren de oportunidades futuras en el ámbito laboral. 

 Y para finalizar el Sistema de Alertas Tempranas me enseñó que aún hay otros mundos posibles. 

Fortalezas  

     Esta experiencia me permitió retarme y dejar el pánico escénico, me permitió aprender a 

expresarme, a respetar las opiniones de los demás, a entender y convivir con el otro. Me enseñó 

lo dinámicas que son las comunidades y que no siempre las cosas salen como queremos, me ha 

enseñado a ser persistente, a tener la capacidad de resolver conflictos y saber atender 

emergencias psicológicas, a no tomarme las cosas personal. Me permitió crecer como persona y 

ser mejor ser humano, ser empática y dar lo mejor de mí. 

     Por otra parte el trabajo en equipo, enfrentar la realidad, tolerar la frustración, mirar al otro 

desde la horizontalidad, comprender y aplicar el enfoque diferencial, son aciertos que identifiqué 

y apliqué a lo largo del proceso educativo y de práctica profesional; esto permitió generar en los 

espacios una atmosfera de confianza, respeto y amor.  

Logros obtenidos en el proceso de práctica 
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- Los principales logros obtenidos en el proceso de la práctica fue el accionar directo en los 

territorios priorizados por el SATMED, en este caso en la comuna 80 corregimiento de 

San Antonio de Prado. 

- La aplicación de los conocimientos teóricos generados en el proceso académico, 

permitieron el correcto accionar en los territorios. 

- La visibilización del enfoque diferencial permitió que los procesos formativos fueran 

basados en el reconocimiento de la otredad.  

- De-construir imaginarios y sentires permitieron que confrontarse con la realidad y sus 

dinámicas fuera el reto para la transformación y la construcción del tejido social.  

- Fortalecimiento del trabajo en equipo.  

- Propiciar espacios para el autocuidado, el reconocimiento vulnerabilidades y el 

reconocimiento de rutas de atención.  

Retos como futura profesional de Trabajo Social 

- El principal reto como futura trabajadora social es el pensarme cual va a ser mi postura 

social y política con la cual me voy a desempeñar en mi profesión y más aún cuando ya 

hay un orden social establecido.  

- La de-construcción constante de imaginarios y sentires que están arraigados en mi 

cultura.  

- La realización de una lectura crítica de un contexto teniendo siempre en cuenta la acción 

sin daño y el autocuidado.  

- La incorporación de los avances tecnológicos que permitan el acompañamiento para la 

prevención de la vulneración de los derechos, más aún con la situación actual de la 

pandemia generada por el Covid-19. 
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